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1. INTRODUCCIÓN 

En el marco del fortalecimiento de la gestión pública, el presente informe consolida los 
resultados del seguimiento realizado por el Grupo de Control Interno de Gestión de la 
Agencia de Renovación del Territorio (ART), sobre el cumplimiento normativo en el uso del 
aplicativo SIGEP II. Esta evaluación cubre la vigencia 2024 y 2025 (fecha de corte 31 de 
mayo), y se enfoca en aspectos críticos como la actualización de información de servidores 
públicos y contratistas, el cumplimiento de la inclusión de jóvenes entre 18 y 28 años. El 
seguimiento se sustenta en la normatividad vigente que regula la administración del 
talento humano en el sector público, y busca verificar la integridad, oportunidad y 
veracidad de los registros institucionales en el SIGEP II. Así mismo, permite identificar 
brechas de cumplimiento, generar alertas tempranas, y proponer recomendaciones orientadas 
a la mejora continua y al cumplimiento de los principios de legalidad, inclusión, 
transparencia y equidad en el ámbito laboral estatal. Este ejercicio representa una 
herramienta fundamental para el control preventivo y el aseguramiento de la función pública 
al servicio de la ciudadanía. 

2. OBJETIVO 

Verificar y asegurar que la información institucional registrada y almacenada en el 
aplicativo SIGEP II, esté actualizada conforme a la normatividad legal vigente, con especial 
énfasis en los aspectos relacionados con la vinculación, retiro, hoja de vida, vinculación de 
personas en condición de discapacidad, Ley de empleo, y la situación Administrativa del 
personal de planta de la entidad, correspondiente a las vigencias 2024 a 2025 (corte de 31 
de mayo). Así mismo, se tomarán las acciones preventivas y correctivas necesarias para 
mejorar el proceso de actualización de la información de los servidores públicos de la ART. 

3. ALCANCE 

Este seguimiento incluye la verificación a la actualización del Sistema de Información y 
Gestión del Empleo Público SIGEP II, de los funcionarios y contratistas adscritos a la Agencia 
de Renovación del Territorio, dentro de la vigencia 2024 y 2025 (fecha de corte 31 de mayo) 

4. MARCO LEGAL 

Con el presente informe se verifica el cumplimiento de la siguiente normatividad:  

• Ley 87 de 1993: "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 
entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones". Objetivo: Regular la 
implementación y funcionamiento del control interno en las organizaciones públicas para 
garantizar la transparencia y la eficiencia en el uso de recursos. 
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• Ley 190 de 1995:“Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la 
Administración Pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción 
administrativa.”. Objetivo: Promover la transparencia en la administración pública y combatir la 
corrupción en las entidades estatales. 

• Ley 581 de 2000: “Por la cual se reglamenta la adecuada y efectiva participación de la mujer 
en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del poder público, de conformidad 
con los artículos 13, 40 y 43 de la Constitución Nacional y se dictan otras disposiciones.” 
Objetivo: Garantizar que al menos el 30% de los altos cargos públicos sean ocupados por 
mujeres. 

• Ley 1429 de 2010: “Por la cual se expide la Ley de Formalización y Generación de Empleo.” 

Objetivo: Facilitar la formalización de pequeñas empresas y promover la creación de empleo, 
especialmente para jóvenes. 

• Ley 1712 DE 2014: “ Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 

Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.” Objetivo: El objeto 

de la presente ley es regular el derecho de acceso a la información pública, los procedimientos 

para el ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a la publicidad de información. 

• • Decreto Ley 3074 de 1968: “Regula la administración del personal civil que presta sus servicios en 

empleos de la rama ejecutiva del poder público en lo nacional”.  Objetivo: Establecer las normas y 

procedimientos para la gestión del recurso humano en la administración pública, incluyendo 

aspectos como la incorporación, naturaleza de los empleos, causales de retiro, licencias, entre 

otros. 

• Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 

procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.” 

• Decreto 2842 de 2010: “Por el cual se dictan disposiciones relacionadas con la operación del 

Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) y se deroga el Decreto 1145 de 

2004.” 

•  Decreto 1450 de 2012: “Por el cual se reglamenta el Decreto-ley 019 de 2012.” Objetivo: 

Implementar y aclarar los procedimientos de simplificación de trámites y mejorar la eficiencia 

de las entidades públicas.  

• Decreto 1083 de 2015: “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector de Función Pública.” Objetivo: Unificar y actualizar las normas relacionadas con la 

gestión del talento humano en el sector público.  

•Decreto 2365 de 2019: “Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la parte 2 del libro 
2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de Función Pública, en lo 
relacionado con el ingreso de los jóvenes al servicio público.” Objetivo: Actualizar disposiciones 
para promover la inclusión laboral y mejorar la formalización del empleo en Colombia.  

• Decreto Ley 3074 de 1968: “Regula la administración del personal civil que presta sus 
servicios en empleos de la rama ejecutiva del poder público en lo nacional”.  Objetivo: Establecer 
las normas y procedimientos para la gestión del recurso humano en la administración pública, 
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incluyendo aspectos como la incorporación, naturaleza de los empleos, causales de retiro, 
licencias, entre otros. 

5. PERSONAL ENTREVISTADO 

N/A 

6. METODOLOGÍA 

Para el desarrollo del presente seguimiento y de conformidad con el objetivo y alcance 

mencionado, fueron ejecutadas las siguientes actividades: 

Se solicitó por parte del Grupo de Control Interno de Gestión a la Coordinación del Talento 

Humano, mediante memorando No.20251010044333 del 17 de junio de 2025, la siguiente 

información: 

• Base de datos de la planta de personal 2024 y 2025 (corte 31 de mayo). 
• Número de cargos en vacancia, temporal o definitiva, sin ocupar con Nivel Jerárquico, cargo y 
grado corte 31 de mayo de 2025. 
• Entregar soporte de la entrega del último reporte del Formulario de Ley de Cuotas que fue 
presentado por la ART al DAFP junto con la información que fue reportada. 
• Entregar soporte de la entrega del último reporte entregado al DAFP en lo relacionado con el 
cumplimiento del porcentaje de vinculación de servidores con discapacidad que se encuentran 
adscritos a la ART junto con la información reportada. 
• Indicar la estrategia cómo la ART promueve el empleo juvenil en las entidades públicas dando 
cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1083 de 2015, Artículo 2.2.1.5.2. Lineamientos 
para la modificación de las plantas de personal, en donde se establece que las entidades 
públicas deberán dar prioridad a la vinculación de jóvenes entre 18 y 28 años. 
• Base de datos de los encargos, comisiones, asignaciones de funciones, traslados y 
reubicaciones realizados en el 2024 y corte 31 de mayo de 2025. 
• Traslado de todos los Actos Administrativos expedidos durante las vigencias 2024 y 2025, 
relacionados con: Nombramientos de Libre nombramiento y Remoción, Traslados, 
Reubicaciones, Comisiones, Encargos, Asignaciones. 
 
Así mismo, se solicitó a través de memorando No. de fecha de 17 de junio  20251010044343

,2025  a la Coordinación GIT de Contratos, la siguiente información: 
 
• Base de datos de los contratos de prestación de servicios realizados por la ART, en la vigencia 
2024 y 2025 (corte 31 de mayo). 
 

Con base en la anterior información, se realizó una revisión y análisis correspondiente mediante 
muestreo, verificando la actualización del Sistema de Información y Gestión del Empleo 
Público SIGEP II, de los funcionarios y contratistas adscritos a la Agencia de Renovación 
del Territorio en las vigencias 2024 y 2025 (corte 31 de mayo). 
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Acto seguido, se solicitó a través de oficio N° 20251010045923 de fecha 19 de junio de 2025, 
a la GIT de Talento Humano lo siguiente: 
Se incoó la solicitud de acceso a veinticinco (25) carpetas físicas, que contenían las hojas de 
vida de funcionarios de planta de la Entidad. Adicionalmente, se indicó la necesidad de acceder 
a las hojas de vida de algunos funcionarios de planta de la Entidad, seleccionados de manera 
aleatoria, como parte de una muestra para fines de verificación. 
 
Así mismo, por medio de memorando N° 20251010045943 de fecha de 19 de junio de 2025, 
se solicitó a la GTI de Contratos, el acceso a veinticinco (25) carpetas virtuales, que contenían 
las hojas de vida de contratista, seleccionados de manera aleatoria, como parte de la toma de 
muestra para fines de verificación. 

7. RESULTADO DE EVALUACIÓN 

7.1Verificación del Registro de Contratos de Prestación de Servicios en el SIGEP II y 
Cumplimiento de Obligaciones de Publicidad. 

 

En el presente Informe de Seguimiento, Evaluación y Mejora, se tuvo en cuenta la 
información suministrada por la GIT de Contratos, sobre el número de contratistas registrados 
por la ART registrados para las vigencias 2024 Y 2025 (corte de 31 de mayo). Según dicha 
información, durante la vigencia 2024 se reportaron 106 contratos con 109 contratistas, 
incluyendo tres (3) novedades por cesión de contrato. Para la vigencia 2025, se reportaron 
92 contratos con 95 contratistas, también con tres (3) cesiones de contrato. Al cruzar estos 
datos con la base de datos del aplicativo SIGEP II, se pudo evidenciar que los contratos 
suscritos dentro la vigencia 2024 y vigencia 2025 (fecha de corte de 31 de mayo), no se 
encontraban en su totalidad registrados en dicho aplicativo.  
 

 

 
Fuente: Base GIT Contratación – elaboración GIT Control interno 
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Fuente: Base GIT Contratación – elaboración GIT Control interno 

 

lo que representa un índice de registro del 0 % Lo anterior se constituye como un 
incumplimiento a lo establecido en el Artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015, que 
establece “Es responsabilidad de los representantes legales de las entidades y organismos del Estado 
velar porque la información que se incorpore en el SIGEP se opere, registre, actualice y gestione de 

manera oportuna y que esta sea veraz y confiable…”. Por otro lado, téngase en cuenta que la 
información disponible para consulta corresponde a lo reportado por las Instituciones Públicas. 
Cada entidad debe garantizar que la información se encuentre registrada y actualizada en 
el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP II, en conformidad en lo 
estipulado por la Ley 1712 de 2014.  
 

7.1.2. Verificación en el Directorio del aplicativo SIGEP II sobre el registro de contratos 
activos de prestación de servicios – Vigencia 2025. 

En el marco del ejercicio de seguimiento y verificación, se realizó una consulta en el 

aplicativo del Directorio de Servidores Públicos del Departamento Administrativo de la 

Función Pública (SIGEP II), una de las herramientas oficiales utilizadas para verificar la 

información de servidores públicos, empleados y contratistas del Estado. El objetivo era 
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contrastar la información contractual reportada por la entidad con los registros oficiales. No 

obstante, al verificar en dicho aplicativo, se evidenció que ninguno de los 92 contratos 

suscritos con 95 contratistas (3 cesiones), según el listado enviado por el Grupo Interno 

de Trabajo de Contratos correspondiente a la vigencia 2025 (corte al 31 de mayo), no se 

encontraba con contratos activos, lo que representa un índice de registro del 0 %.  

 

Esta situación representa un posible incumplimiento de conformidad a lo establecido en la Ley 

1712 de 2014, artículo 9, literal e que establece “ Todo sujeto obligado deberá publicar la siguiente 

información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de información del Estado o 

herramientas que lo sustituyan: (…) En el caso de las personas naturales con contratos de prestación 

de servicios, deberá publicarse el objeto del contrato, monto de los honorarios y direcciones de correo 

electrónico, de conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas;”, De lo 

anterior expuesto, téngase en cuenta que la ley 1712 en su artículo 5,literal a,  define a todo 

sujeto obligado de la siguiente manera “ Las disposiciones de esta ley serán aplicables a las 

siguientes personas en calidad de sujetos obligados: a) Toda entidad pública, incluyendo las 

pertenecientes a todas las Ramas del Poder Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central 

o descentralizada por servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y 

distrital. 

7.1.3 Revisión del Cumplimiento en la Validación de Hojas de Vida de Contratistas en el 

SIGEP II . 

En el desarrollo del presente Informe de Seguimiento, Evaluación y Mejora, se solicitó al 

Grupo Interno de Trabajo de Contratos el acceso a veinticinco (25) carpetas de hojas de 

vida en formato SIGEP II de contratistas, seleccionadas de manera aleatoria, que hubiesen 

suscrito contratos con la Agencia de Renovación del Territorio (ART) durante las vigencias 

2024 y 2025 (con corte al 31 de mayo). El propósito fue verificar que, previo al registro de la 

información por parte del contratista en el Sistema de Información y Gestión del Empleo 

Público – SIGEP II, la dependencia competente de la entidad hubiese cumplido con el deber 

de validar y habilitar dicha información en el sistema. 

 

Como resultado de la revisión, se estableció que las 25 carpetas evaluadas presentaron 

incumplimientos, al evidenciarse omisiones o inconsistencias en la información registrada en 

las hojas de vida en formato SIGEP II, lo que representa un índice de cumplimiento del 0 %. 

A continuación, se detallan los contratistas consultados: 
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HOJA DE VIDAS DE CONTRATISTAS 

 
NOMBRE CEDULA 

1 
DORIS GUAITAQUI GOMEZ. 52187841 

2 
LAURA NATALIA RODRIGUEZ MALDONADO. 1014281655 

3 
HUGO ALBERTO VALENCIA VIVAS. 10534384 

4 
ANGELA MARIA ORDOÑEZ ZULUAGA. 1018408688 

5 
IVAN ANDRES LOPEZ GALEZO. 1067722453 

6 
YULAINIS ESTHER ARIAS SARMIENTO. 1235339984 

7 
MAILIN ROSSE AARON VILLAFAÑA. 1082998320 

8 
DERLI ZULEIMA LOPEZ MUÑOZ. 1022427343 

9 
ROCIO DEL PILAR LIEVANO MOYANO. 52023063 

10 
TATIANA ANDREA BONILLA SEGURA. 1032433601 

11 

CAROLINA MARCELA RAMIREZ TOCA. 1024499369 

12 
DIANA PAOLA LOZADA CELIS. 37652737 

13 
MARTHA CECILIA MORENO ANDRADE. 1026268326 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14 
JUAN ANDRES MORENO LOZANO. 16378797 

15 
HERNAN DARIO OSPINA REYES. 1115092777 

16 
FABIAN CAMILO RUEDA CAMERO. 1018453345 

17 
JUAN CARLOS PELAEZ REYES. 14467844 

18 
DAHYAN ESTEFANY PARRA CASTAÑEDA. 1018407742 

19 
IVONNE ADRIANA CRUZ VASQUEZ 38361837 

20 
OSCAR ANDRES VELASQUEZ. 1018438316 

21 
CAMILO ANDRES BERMUIDEZ SANTAELLA. 1090422464 

22 
ANGELA MARIA ORDOÑEZ ZULUAGA. 1018408688 

23 ELISA FUENTES MEJIA. 22568092. 

24 ROCIO DEL PILAR LIEVANO. 52023063 

25 AURA VALENTINA LAVERDE SILVA. 1193428206 
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Así mismo, se evidenciaron inconsistencias que podrían configurar un posible 

incumplimiento del proceso de validación establecido de la hoja de vida. En varios casos 

no se verificó adecuadamente el diligenciamiento del formato único de hoja de vida, el cual 

requiere manifestar si el contratista se encuentra inmerso en alguna causal de inhabilidad, 

así como sin la correspondiente fecha de diligenciamiento, la ciudad y la firma. Adicionalmente 

a lo correspondiente a la validación institucional por parte del jefe del área responsable, se 

identificaron omisiones en campos fundamentales como la fecha, la ciudad y la firma, lo cual 

evidencia una falta en el cumplimiento de la obligación de constatar y respaldar oficialmente la 

veracidad de la información contenida en la hoja de vida, según lo estipulado en el artículo 1 de 

la Ley 190 de 1995 y el artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012.A continuación, se detallan 

las hojas de vida de los contratistas que presentaron inconsistencias, junto con su 

respectiva evidencia: 

1. DORIS GUAITAQUI GOMEZ. 
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2. LAURA NATALIA RODRIGUEZ MALDONADO 

 

3. HUGO ALBERTO VALENCIA VIVAS. 
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4. ANGELA MARIA ORDOÑEZ ZULUAGA. 

 

5.   IVAN ANDRES LOPEZ GALEZO. 
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6.  YULAINIS ESTHER ARIAS SARMIENTO. 

 

7. MAILIN ROSSE AARON VILLAFAÑA. 
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8. DERLI ZULEIMA LOPEZ MUÑOZ. 

 

9.  ROCIO DEL PILAR LIEVANO MOYANO. 
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10. TATIANA ANDREA BONILLA SEGURA. 

 

11. CAROLINA MARCELA RAMIREZ TOCA. 
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12. DIANA PAOLA LOZADA CELIS. 

 

13.  MARTHA CECILIA MORENO ANDRADE. 
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14. JUAN ANDRES MORENO LOZANO. 

 

15. HERNAN DARIO OSPINA REYES. 
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16. FABIAN CAMILO RUEDA CAMERO. 

 

17.  JUAN CARLOS PELAEZ REYES. 
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18. DAHYAN ESTEFANY PARRA CASTAÑEDA. 

 

19.  IVONNE ADRIANA CRUZ VASQUEZ. 
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20.  OSCAR ANDRES VELASQUEZ. 

 

21. CAMILO ANDRES BERMUDEZ SANTAELLA. 
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22. ANGELA MARIA ORDOÑEZ ZULUAGA. 

 

23. ELISA FUENTES MEJIA. 
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24.  ELISA FUENTES MEJIA. 

 

25. AURA VALENTINA LAVERDE SILVA. 

 

Fuente:  Fotografías tomadas por funcionarios del Grupo Interno de Trabajo de la Oficina de Control Interno a las carpetas virtuales de hojas de 

vida en formato SIGEP II, suministradas por el Grupo Interno de Trabajo de Contratos, a través del Memorando No. 20252600047713. 
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De lo anterior, se puede observar un posible incumplimiento de la Ley 190 de 1995, artículo 

1: 

” Todo aspirante a ocupar un cargo o empleo público, o a celebrar un contrato de 

prestación de servicios con la administración deberá presentar ante la unidad de personal 

de la correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga sus veces, el formato 

único de hojas de vida debidamente diligenciado en el cual consignará la información 

completa que en ella se solicita , de lo expuesto anteriormente, constituye a su vez 

una vulneración  a lo dispuesto en el artículo 227  del  Decreto Ley 019 de 2012, 

que señala “Quien sea nombrado en un cargo o empleo público o celebre un contrato 

de prestación de servicios con el Estado deberá, al momento de su posesión o de la 

firma del contrato, registrar en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -

SIGEP-administrado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, la 

información de hoja de vida, previa habilitación por parte de la unidad de personal de la 

correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga sus veces.”  En ese sentido, 

el Departamento Administrativo de la Función Pública a través del Concepto 

N° 102951 de 2021, “En este orden de ideas, y en criterio de esta Dirección Jurídica se 

concluye que es obligación de la entidad, a través del jefe de recursos humanos o de 

contratos o quien haga sus veces, constatar mediante su firma que la información 

contenida en la hoja de vida y en los documentos que la soportan, cumplan con los 

requerimientos establecidos en el contrato mismo, de conformidad con lo acordado en el 

estudio previo que se hubiere elaborado para el efecto.” 

 

7.2 Planta de Personal 

En el presente seguimiento se consideró la información proporcionada por el Proceso de 

Gestión de Talento Humano acerca del número de servidores públicos registrados dentro 

de la vigencia 2024, el cual ascendió a un total de 294 personas, y respecto a la vigencia 

2025 (corte de 31 de mayo), el cual descendió a un total de 279 personas, distribuidas de 

la siguiente manera:   
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1 Se realiza comparación de las bases que reportan equivalencias en las variables reportadas, No se tiene en cuenta. 
Vacantes 31 mayo 2025.xlsx, al presentar duplicidad con los registros del archivo también remitido por memorando 
No.20252200047223   de planta global ART 31 de mayo 2025 

 

Fuente: Bases GIT Talento Humano . Planta Global ART - 31 de Mayo 2024..xlsx.y . Planta Global ART - 31 de 

Mayo 2025..xlsx Elaboración propia GIT Control Interno.1 

 2024 2025 

CARRERA ADMINISTRATIVA 181 197 

LNYR 48 48 

PERIODO DE PRUEBA  31 4 

PROVISIONALIDAD 32 29 

VACANTE 2 1 

 

Respecto a lo anterior, se puede  evidenciar una disminucion en el registro de las vacantes 

de los funcionarios de la planta prevista para la entidad, correspondiente a las vacantes 

diferentes a las ocupadas en los cargos de libre nombramiento y remoción, pasan de 246 en el 

año 2024, a 231 en el correspondiente al año 2025. Lo que puede presentarse por novedades 

administrativas de salida de funcionarios no registradas y errores en los registros. De 

cuerdo a lo anterior, teniendo encuenta que no se han realizado cambios a traves de un 

acto administrativo, que modifique la cantidad de vacantes en planta. Se recomienda, 

https://365uact-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/estefania_romero_renovacionterritorio_gov_co/ERmczD_lXPNFtO7JQ9232O0B3AnAqZy_wtAW1ntlnuN_aw?e=qaJ9I2
https://365uact-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/estefania_romero_renovacionterritorio_gov_co/EYTvJjyWDjpOidpjdA4y7TkBsLXE65xBSWL4rOtqTyjs7Q?e=SaiO7U
https://365uact-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/estefania_romero_renovacionterritorio_gov_co/EQoA6anK5QFDrJbUa25hzcgBpiNEsOEli-UOk1-Bx8aHxg?e=DnwxYn
https://365uact-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/estefania_romero_renovacionterritorio_gov_co/EQoA6anK5QFDrJbUa25hzcgBpiNEsOEli-UOk1-Bx8aHxg?e=DnwxYn
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fortalecer el proceso registro y actualización de datos de los funcionarios, el estado de las 

vacantes, a demás de la implementación de controles integrados por los diferentes procesos del 

GIT. 

De lo anteriormente expuesto, se observa un posible incumplimiento en la actualización y 

veracidad del registro de vacantes en la planta de personal, en razón que, se evidencian 

inconsistencias en el registro del estado de las vacantes de la planta de personal de la 

entidad, sin que exista soporte en los canales oficiales de información que justifique dichas 

variaciones. Esta situación puede obedecer a errores en el registro o a omisión en la 

actualización de novedades administrativas, lo cual contraviene lo dispuesto en el artículo 

2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015, “Responsabilidades de los representantes legales de las 

instituciones públicas que se integren al SIGEP y de los jefes de control interno. Las entidades y 

organismos a quienes se aplica el presente título son responsables de la operación, registro, 

actualización y gestión de la información de cada institución y del recurso humano a su servicio. Es 

responsabilidad de los representantes legales de las entidades y organismos del Estado velar porque la 

información que se incorpore en el SIGEP se opere, registre, actualice y gestione de manera oportuna y 

que esta sea veraz y confiable. Los jefes de control interno o quienes hagan sus veces, como 

responsables en el acompañamiento en la gestión institucional, deben realizar un seguimiento 

permanente para que la respectiva entidad cumpla con las obligaciones derivadas del presente título, en 

los términos y las condiciones en él establecidos y de acuerdo con las instrucciones que imparta el 

Departamento Administrativo de la Función Pública. 

7.2.1 Evaluación - estado de activación y vinculación de los funcionarios en el SIGEP II. 

Con base en el reporte suministrado. Planta Global ART - 31 de Mayo 2025..xlsx, se realiza la 

comparación de la información, registrada en SIGEP II, por medio del usuario con rol Jefe de 

Control Interno, en donde se descargan los reportes de vinculación, para personal de carrera 

administrativa y personal de Libre Nombramiento y Remoción. Que conforman la planta total de 

la ART. Se toman en los informes el reporte de activación como “SERVIDOR PUBLICO”, para 

la validación de estos. 

Durante la comparación de la información se registran las siguientes novedades: 

UBICACIÓN 
MUNICIPIO 

ACTUAL/VIGENTE 
CARGO NOMBRE Y APELIIDO  CÉDULA 

Validación 
Vinculación 

MOCOA Experto G3 05 SEBASTIAN  ALEJANDRO GARCIA  69.008.519 SIN 
VINCULACION 

BOGOTA 
Subdirector 
Técnico E5 01 

SEBASTIAN ALEJANDRO GARCIA 
CAICEDO 

1.085.326.738 

EXPERTO 

https://365uact-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/estefania_romero_renovacionterritorio_gov_co/EQoA6anK5QFDrJbUa25hzcgBpiNEsOEli-UOk1-Bx8aHxg?e=DnwxYn
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MEDELLIN Gestor T1 16 JUAN DAIRON ARROYAVE NARANJO  71.221.754 SIN 
VINCULACION 

VILLAVICENCIO Analista T2 06 GIOVANNI HERNANDEZ TRIANA - SIN 
VINCULACION 

CORINTO Analista T2 06 SEBASTIAN GIRALDO QUINTERO 1.032.406.538 SIN 
VINCULACION 

Fuente: Base GIT Talento Humano, cruce de información reportes Sigep II, GIT control interno 

1. El funcionario SEBASTIAN  ALEJANDRO GARCIA, presenta 2 registros en la base con 

2 cargos diferentes, en donde no el correspondiente a la ubicación del Municipio de 

Mocoa, tiene un número de cédula que no corresponde. 

2. Hay 3 funcionarios con registro errado de en el número de documento, JUAN DAIRON 

ARROYAVE NARANJO y SEBASTIAN GIRALDO QUINTERO, presentan error en el 

orden de digitación de los números, GIOVANNI HERNANDEZ TRIANA, no registra 

información. 

 

De lo anterior, se identificaron inconsistencias en los registros de información del talento 

humano en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP II, tales como 

duplicidad de registros, errores en la digitación del número de documento e información 

incompleta. Estas situaciones podrían constituir un posible incumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015, el cual establece que es 

responsabilidad de los representantes legales de las entidades públicas velar porque la 

información que se incorpore en el SIGEP se registre, actualice y gestione de manera oportuna, 

veraz y confiable. 

 

Por otro lado, utilizando criterios de búsqueda diferentes al registro erróneo de la cédula, para 

estos casos mencionados, se continua con la revisión de los estados de registro y vinculación. 

El total de los funcionarios, presentan activación de usuario como Servidor Público. 279 

registros, de los cuales solo 176 se encuentran vinculados, y 12 de estos funcionarios 

vinculados, presentan diferencias en el cargo, esta situación se presenta al no realizarse la 

actualización de los movimientos generados en el concurso de méritos y los presentados 

durante los Encargos junto con la actualización de los Cargos de LNYR. 
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UBICACIÓN 
MUNICIPIO 

ACTUAL/VIGENTE 
CARGO NOMBRE Y APELIIDO  CÉDULA Validación Vinculación 

BOGOTA Experto G3 08 CASTRIELA ESTHER HERNANDEZ REYES 
                                   

32.878.820  
SUBDIRECTOR 
TÉCNICO DE  
AGENCIA 

BOGOTA Experto G3 08 LUIS CARLOS ERIRA TUPAZ  
                                   

87.090.158  JEFE DE OFICINA DE 
AGENCIA 

MOCOA Experto G3 05 SEBASTIAN ALEJANDRO GARCIA  
                              

1.085.326.738  SIN VINCULACION 

BOGOTA 
Subdirector 
Técnico E5 01 

SEBASTIAN ALEJANDRO GARCIA 
CAICEDO 

                              
1.085.326.738  

EXPERTO 

BOGOTA Gestor T1 12 MARLENY ROJAS GARCIA 
                                   

36.181.446  ANALISTA 

BOGOTA 
Director 
Técnico E4 03 

MONICA GISELL GAITAN BERNAL  
                              

1.030.595.209  
SUBDIRECTOR 
TÉCNICO DE  
AGENCIA 

BOGOTA Gestor T1 10 EDUARDO MIGUEL GARCIA RODRIGUEZ  
                              

1.092.350.534  
ANALISTA 

BOGOTA Gestor T1 12 AVELINO MARTINEZ SANDOVAL  
                                   

16.887.811  
ANALISTA 

BOGOTA Analista T2 05 LUIS FELIX VERDECIA SEPULVEDA  
                              

1.065.623.708  TÉCNICO  
ASISTENCIAL 

TUMACO Gestor T1 16 ALEXANDER OZORNO  
                                   

80.112.821  
ANALISTA 

SANTA MARTA Gestor T1 11 LUCELLY RIVERO GONZALEZ 
                                   

50.901.231  
ANALISTA 

SANTA MARTA Analista T2 06 YAMIL ANTONIO SANJUANELO BARRAZA  
                                     

8.512.278  TÉCNICO  
ASISTENCIAL 

CUCUTA Analista T2 06 ANGELICA VANESSA REYES RINCON  
                              

1.090.471.174  TÉCNICO  
ASISTENCIAL 

Fuente: Base GIT Talento Humano, cruce de información reportes Sigep II, GIT control interno 

Se evidencian inconsistencias en la actualización de la información relacionada con los 

cargos desempeñados por los funcionarios en el SIGEP II, debido a la no incorporación 

oportuna de los movimientos generados por concursos de méritos, encargos y 

modificaciones en cargos de libre nombramiento y remoción. Esta situación configura un 

posible incumplimiento al artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015, el cual establece que las 
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entidades públicas son responsables de operar, registrar, actualizar y gestionar la 

información institucional y del recurso humano a su servicio, garantizando que esta sea 

oportuna, veraz y confiable. 

Ahora bien, de los funcionarios quienes estuvieron vinculados previamente con nombramiento 

provisional, no se han actualizado 14 de los registros. 

UBICACIÓN 
MUNICIPIO 

ACTUAL/VIGENTE 
CARGO NOMBRE Y APELIIDO  CÉDULA 

Validación 
Vinculación 

VALIDACION 
PROVISION 

BOGOTA Gestor T1 16 
DINA PATRICIA RODRIGUEZ 
BOLIVAR 

                                   
52.793.625  

GESTOR 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

BOGOTA Gestor T1 16 
MARIO HUMBERTO MURILLO 
MEJIA  

                                   
93.405.963  

GESTOR 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

BOGOTA Gestor T1 12 
DENNIS LORENA LADINO 
CARDENAS  

                              
1.032.382.477  

GESTOR 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

BOGOTA Gestor T1 16 
MARIA JIMENA CASTAÑO 
ZULUAGA 

                                   
52.425.819  

GESTOR 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

BOGOTA Analista T2 06 DIANA LUCIA LEON CHAVES 
                                   

40.188.243  
ANALISTA 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

BOGOTA 
Técnico 
Asistencial O1 
11 

LUIS ALEJANDRO 
GUTIERREZ RODRIGUEZ  

                              
1.022.357.799  TÉCNICO 

ASISTENCIAL 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

LEIVA Gestor T1 16 
ISABEL CRISTINA SOLARTE 
SALAZAR 

                                   
34.315.871  

GESTOR 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

MONTERIA Gestor T1 16 
MAYKOL RAFAEL 
CABALLERO FARFAN  

                              
1.082.846.270  

GESTOR 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

TUMACO Gestor T1 16 
AMPARO VIVIANA 
RODRIGUEZ MINO  

                                   
36.753.036  

GESTOR 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

TUMACO Gestor T1 16 
BELKY DALILA PORTILLA 
CRUZ 

                                   
69.009.508  

GESTOR 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

SANTA MARTA Gestor T1 11 LUCELLY RIVERO GONZALEZ 
                                   

50.901.231  
ANALISTA 

NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

SAN JOSE DE 
GUAVIARE 
(MESETAS) 

Analista T2 06 
GUSTAVO NARANJO 
CARDENAS 

                                   
80.230.741  

ANALISTA 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 
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CAUCASIA Analista T2 06 
DIVIS MILENA BOHORQUEZ 
SIERRA 

                              
1.038.113.544  

ANALISTA 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

CUCUTA Analista T2 06 
MIRYAN AMISBEY CASTRO 
PORTILLO 

                              
1.085.255.414  

ANALISTA 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

Fuente: Base GIT Talento Humano, cruce de información reportes Sigep II, GIT control interno 

Así mismo, se pudo verificar por parte del GIT de control interno que la activación de 82 de los 

funcionarios vinculados en los últimos 2 años se realizó posterior a la posesión, lo cual incide 

sobre uno de los requisitos de posesión, la presentación de la declaración de bienes y rentas en 

el caso de las personas sin previo registro en el SIGEP II y/o la posibilidad de dirigida a la 

entidad, situación que no permite validar que el documento se halla registrado. 

No NOMBRE Y APELIIDO  CÉDULA 
Validación 

Vinculación 
FECHA 
ACTIVACIÓN 

FECHA DE 
POSESIÓN 

1 
EDUARDO MIGUEL GARCIA 
RODRIGUEZ  

  1.092.350.534  ANALISTA 
28/01/2024 07/11/2023 

2 
LUIS FELIX VERDECIA 
SEPULVEDA  

  1.065.623.708  
TÉCNICO 
ASISTENCIAL 28/06/2023 15/05/2023 

3 ALEXANDER OZORNO         80.112.821  ANALISTA 28/04/2023 01/03/2023 

4 
YAMIL ANTONIO SANJUANELO 
BARRAZA  

         8.512.278  
TÉCNICO 
ASISTENCIAL 12/12/2023 11/12/2023 

5 
ANGELICA VANESSA REYES 
RINCON  

  1.090.471.174  
TÉCNICO 
ASISTENCIAL 5/06/2023 17/05/2023 

6 
JOHAN ESTEBAN HERNANDEZ 
JARAMILLO  

       70.143.054  GESTOR 
28/01/2024 01/08/2023 

7 
LUZ PATRICIA ESCOBAR 
MADRID  

       43.578.543  GESTOR 
28/01/2024 01/08/2023 

8 
JESUS ANTONIO PAJARO 
GARCIA 

       73.555.895  GESTOR 
7/02/2023 01/02/2023 

9 
CARLOS ANDRES 
ARTUNDUAGA MURILLO 

         6.805.839  GESTOR 
14/03/2023 13/03/2023 

10 
OMAR SAUL PARRADO 
AGUDELO  

       79.813.516  GESTOR 
5/10/2023 02/10/2023 

11 EDITH ZULIMA ROJAS GOMEZ   1.032.439.665  
SUBDIRECTOR 
TÉCNICO DE 
AGENCIA 9/05/2025 14/01/2025 

12 
ANGELA MILENA NIÑO 
MENDIETA  

       52.348.372  GESTOR 
15/05/2023 09/02/2023 

13 
HECTOR ESTIVEN PATIÑO 
BARRERA 

  1.016.077.465  GESTOR 
5/06/2023 01/06/2023 

14 LIDA OFELIA TORRES DUQUE         40.041.895  GESTOR 2/03/2023 01/03/2023 

15 
LAURA JANETH GARCIA 
SALAZAR  

  1.092.342.494  GESTOR 
17/04/2023 13/03/2023 

16 
LUIS BERNARDO CAÑON 
MENDOZA  

       79.652.253  GESTOR 
2/05/2023 06/02/2023 

17 
LENEY AMINTA SOLARTE 
ZAMBRANO  

       34.330.964  GESTOR 
18/04/2023 01/03/2023 
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18 
JHON ALEXANDER MONRROY 
TRIGOS 

  1.090.393.053  GESTOR 
10/05/2023 01/03/2023 

19 CAROLINA VELANDIA TORRES         52.737.392  GESTOR 23/02/2024 05/02/2024 

20 JHON FREDY BAYONA TRIANA         79.813.012  EXPERTO 12/12/2023 11/12/2023 

21 
ALFREDO GABRIEL AARON 
HENRIQUEZ 

  1.082.862.493  GESTOR 
5/06/2023 03/04/2023 

22 LEONOR DUARTE DUARTE         37.615.324  GESTOR 27/01/2024 04/07/2023 

23 KAREN ALEXANDRA WILCHEZ    1.032.377.734  
TÉCNICO 
ASISTENCIAL 5/06/2023 01/06/2023 

24 
LUIS FERNANDO CAICEDO 
DEVIA  

  1.110.447.357  GESTOR 
28/04/2023 01/02/2023 

25 
SANDRA CONSUELO 
GUTIERREZ HERNANDEZ  

       39.788.710  GESTOR 
5/04/2024 03/04/2024 

26 
PEDRO JOSE PINEDA 
ANGARITA 

       80.852.072  GESTOR 
18/04/2023 01/03/2023 

27 
DIANA CAROLINA BARBOSA 
PARDO 

       43.628.314  
JEFE DE OFICINA 
DE AGENCIA 14/05/2024 06/02/2023 

28 
INDIRA BURBANO 
MONTENEGRO  

       51.913.688  GESTOR 
28/01/2024 02/10/2023 

29 
FREDDY ALEJANDRO AGUAS 
BARBOSA 

       80.160.366  
JEFE DE OFICINA 
DE AGENCIA 26/01/2024 13/03/2023 

30 
FRANKLIN HERNAN AREVALO 
GUERRERO 

         9.398.399  GESTOR 
28/01/2024 07/11/2023 

31 
JHONATAN ALEXANDER 
CABRERA RAMIREZ  

       80.854.749  GESTOR 
28/01/2024 02/10/2023 

32 
LILIANA FERNANDA RIVAS 
CAICEDO 

  1.085.273.659  GESTOR 
15/03/2023 06/03/2023 

33 ELLA MARIA AÑEZ RODRIGUEZ    1.039.451.128  GESTOR 
16/02/2023 06/02/2023 

34 
CLAUDIA ESPERANZA 
CARMONA ORTIZ  

  1.033.727.760  GESTOR 
21/07/2023 04/07/2023 

35 
JUAN SEBASTIAN FORERO 
CORDOBA 

  1.014.232.811  GESTOR 
3/05/2023 17/04/2023 

36 DANIELA SANCHEZ MARTINEZ    1.036.942.553  GESTOR 4/09/2023 14/08/2023 

37 
CALIXTO MIGUEL LOPEZ 
OSPINO 

  1.046.400.963  GESTOR 
11/05/2023 15/02/2023 

38 EMILY ABRIL PERILLA         35.532.218  GESTOR 16/05/2023 15/05/2023 

39 ESTEFANIA ROMERO BARCO   1.014.230.648  GESTOR 2/03/2023 01/03/2023 

40 
MAURICIO ALBERTO REY 
GARCIA  

       79.394.814  GESTOR 
2/05/2023 09/02/2023 

41 
HERNAN DARIO CORTES 
CHAPARRO 

       80.248.074  GESTOR 
3/05/2023 01/03/2023 

42 
FLOR YAMILE BONILLA 
BEJARANO 

  1.075.652.801  ANALISTA 
9/05/2023 17/04/2023 

43 GERMAN DARIO FALLA MATIZ        80.018.453  ANALISTA 13/02/2023 09/02/2023 

44 
KAREN PAOLA MAYORGA 
ARIAS  

  1.030.592.883  ANALISTA 
10/10/2023 02/10/2023 

45 RUBY MILENY DUQUE MEJIA   1.094.506.498  ANALISTA 2/05/2023 09/02/2023 
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46 
DIANA MARCELA SANDOVAL 
HERRERA  

  1.090.480.960  ANALISTA 
28/01/2024 17/07/2023 

47 
EDITH MARITZA CULMA 
SOACHA 

       52.759.354  
TÉCNICO 
ASISTENCIAL 24/03/2023 15/02/2023 

48 
YENNY ESPERANZA OSSO 
PEREZ 

       36.304.387  
TÉCNICO 
ASISTENCIAL 28/04/2023 01/03/2023 

49 
DIANA CAROLINA CASTAÑEDA 
ENRIQUEZ 

  1.030.615.633  
TÉCNICO 
ASISTENCIAL 3/05/2023 01/03/2023 

50 
TANIA ELIZABETH RUIZ 
RIVEROS 

  1.013.664.666  
TÉCNICO 
ASISTENCIAL 28/08/2023 09/02/2023 

51 
CARLOS ARTURO MONROY 
YUSTY 

       80.010.567  
TÉCNICO 
ASISTENCIAL 16/02/2023 15/02/2023 

52 
ELKIN HAROLD TORRES 
LOPEZ  

       94.419.208  GESTOR 
28/01/2024 01/08/2023 

53 EDGAR HUMBERTO PALACIOS         79.792.530  GESTOR 27/01/2024 10/07/2023 

54 
DIANA CRISTINA MORALES 
IDARRAGA 

       43.259.387  GESTOR 
12/05/2023 02/05/2023 

55 CAROLINA PEREZ MUNOZ    1.017.129.658  GESTOR 28/01/2024 04/09/2023 

56 LUIS MANUEL QUINTERO DIAZ         13.493.329  GESTOR 
27/01/2024 04/07/2023 

57 ERWIN ESAU ARDILA SUAREZ    1.098.621.948  GESTOR 28/01/2024 10/07/2023 

58 
NESLY LISBETH BOLIVAR 
PIMIENTA  

       56.086.391  GESTOR 
28/01/2024 10/07/2023 

59 ABSALON CHARO TOMBE          4.641.117  GESTOR 28/01/2024 10/07/2023 

60 
ZAID YUSSEFF DEL CAIRO 
JIMENEZ 

       12.435.934  GESTOR 
9/05/2023 01/03/2023 

61 NORA EDITH SOLARTE OJEDA         69.007.629  GESTOR 28/01/2024 04/09/2023 

62 
GUSTAVO ADOLFO MANZANO 
BRAVO  

       11.432.698  GESTOR 
28/01/2024 17/07/2023 

63 
ANDRES GEOVANNY ZULUAGA 
LEON  

       75.085.937  GESTOR 
12/03/2024 04/03/2024 

64 
ARNULFO DE JESUS TAIBEL 
PERTUZ 

       72.202.394  GESTOR 
28/04/2023 17/04/2023 

65 
JOSE ALIRIO MORANTES 
MEDINA  

       74.302.654  GESTOR 
27/01/2024 04/07/2023 

66 
OMAR ADRIAN OCHOA 
VALDERRAMA  

  1.094.240.317  GESTOR 
28/01/2024 01/08/2023 

67 
JOSE MANUEL GAITÁN 
TORRES 

       79.589.677  GESTOR 
28/04/2023 17/04/2023 

68 JULIANA CHAMORRO GERENA   1.013.619.388  GESTOR 
29/06/2023 15/02/2023 

69 
JUAN CARLOS BUSTAMANTE 
ESQUIVEL  

         5.824.129  GESTOR 
28/01/2024 01/08/2023 

70 ZORAIDA SILVA BOTERO        41.906.561  GESTOR 17/04/2023 17/04/2023 

71 
VICTOR HUGO REVELO 
JIMENEZ 

       75.094.273  GESTOR 
30/05/2023 02/05/2023 

72 
MARCO ANTONIO PEREZ 
MEDRANO  

  1.067.844.369  GESTOR 
28/12/2023 04/07/2023 



 

 
 

 
 
 

 
 
 

   30   
 

 

INFORME Código: FM-SEM-08 

SEGUIMIENTO EVALUACIÓN Y MEJORA  Versión: 05 

 
Grupo Interno de Trabajo de Control Interno 

Publicado. 

28-06-2024 

73 
DANA LUCIA TOLEDO 
VALENZUELA  

  1.117.530.799  ANALISTA 
28/01/2024 14/11/2023 

74 
CLAUDIA YADIRA ORTEGA 
CUASTUZA 

  1.088.216.708  ANALISTA 
11/05/2023 01/03/2023 

75 OMAIRA GARZON RODRIGUEZ         49.667.873  ANALISTA 
30/01/2024 09/01/2024 

76 WILFER JAIR GOMEZ VEGA   1.090.452.899  ANALISTA 3/05/2023 01/03/2023 

77 
SANDRA HYPATIA BENITEZ 
LOPEZ  

       50.902.813  ANALISTA 
16/05/2023 04/04/2023 

78 
MARTHA MERCEDES NUÑEZ 
OVIEDO 

  1.119.212.348  ANALISTA 
29/05/2023 02/05/2023 

79 JOSE ELVER MONJE JIMENEZ        17.688.403  ANALISTA 18/04/2023 01/03/2023 

80 
GIOVANNI HERNANDEZ 
TRIANA 

       80.112.821  ANALISTA 
28/04/2023 01/03/2023 

81 MARISOL ROJAS SANABRIA   1.096.483.475  ANALISTA 27/04/2023 01/03/2023 

82 
FRANZ ANDRES CAICEDO 
LAGOS 

       98.396.895  ANALISTA 
6/03/2024 04/03/2024 

Fuente: Base GIT Talento Humano, cruce de información reportes Sigep II, GIT control interno 

Al identificarse que la activación en el SIGEP II de ese grupo de funcionarios vinculados 

se realizó de forma posterior a la posesión, esta situación afecta el cumplimiento de requisitos 

previos exigidos para dicho acto, como la presentación de la declaración de bienes y rentas 

en los casos en que no existía un registro previo en el sistema. Esta situación podría 

configurar un posible incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.9 del Decreto 

1083 de 2015, que establece que, previo a la posesión de un empleo público, la persona 

debe haber declarado bajo juramento el monto de sus bienes y rentas a través del SIGEP 

2, en el formato adoptado por el Departamento Administrativo de la Función Pública. Así mismo, 

se advierte posible incumplimiento al artículo 2.2.17.7 del mismo decreto, que impone a las 

entidades públicas la responsabilidad de registrar, actualizar y gestionar la información 

de su personal en el SIGEP de forma oportuna, veraz y confiable. 

7.2.2 Funcionarios de la ART sin registro de vinculación en el SIGEP II, quienes son los 

siguientes: 

No 
NATURALEZA 
DEL CARGO 

UBICACIÓN 
ACTUAL/VIGENTE 

NIVEL 
ACTUAL/VI

GENTE 

UBICACIÓN 
MUNICIPIO 

ACTUAL/VIGEN
TE 

CARGO NOMBRE Y APELIIDO  CÉDULA 

1 LNYR 
DIRECCION 
GENERAL 

CENTRAL  BOGOTA 
Director 
General E3 05 

SEGUNDO RAUL 
DELGADO GUERRERO 

       12.965.418  

2 LNYR 
SECRETARIA 

GENERAL 
CENTRAL  BOGOTA 

Experto G3 
08 

LISIMACO ANDRES 
ACOSTA DIAZ  

       75.095.390  

3 LNYR 
DIRECCION 
GENERAL 

CENTRAL  BOGOTA 
Experto G3 
08 

SUANG CATERINE 
MORENO GUTIERREZ 

       52.965.218  
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4 LNYR 
ALTO PATIA - NORTE 

DEL CAUCA Y 
PACIFICO MEDIO 

REGIONAL  
BUENAVENTUR

A 
Experto G3 
05 

ARACELY BIOJO 
IZQUIERDO  

       66.864.863  

5 LNYR 
SIERRA NEVADA 

PERIJÁ 
REGIONAL  SANTA MARTA  

Experto G3 
05 

BELIA ALCIRA 
BUSTAMANTE 
GARZON 

       36.667.674  

6 LNYR 

BAJO CAUCA - 
NORDESTE 

ANTIOQUEÑO, 
CHOCÓ Y URABÁ 

ANTIOQUEÑO 

REGIONAL  MEDELLIN 
Experto G3 
05 

SILVIA PATRICIA ORTIZ 
OSORIO 

  1.102.828.693  

7 LNYR CATATUMBO REGIONAL  CUCUTA 
Experto G3 
05 

DAVID MAURICIO 
IBAÑEZ DURAN  

       71.367.283  

8 LNYR 
MACARENA-
GUAVIARE 

REGIONAL  VILLAVICENCIO 
Experto G3 
05 

LUIS ANTONIO 
SEGURA GUTIERREZ  

       86.077.248  

9 LNYR PUTUMAYO REGIONAL  MOCOA 
Experto G3 
05 

SEBASTIAN 
ALEJANDRO GARCIA  

  1.085.326.738  

10 LNYR 
MONTES DE MARIA - 

SUR DE BOLIVAR 
REGIONAL  SINCELEJO 

Experto G3 
05 

DAYSI DEL CARMEN 
JULIO ARROYO  

       64.523.897  

11 LNYR SUR DEL TOLIMA REGIONAL  IBAGUE 
Experto G3 
05 

AUGUSTO HERNANDO 
ARIAS CRUZ 

         5.881.133  

12 LNYR SUR DE CORDOBA  REGIONAL  MONTERIA  
Experto G3 
05 

ANA MARIA DE LA 
PUENTE SALGADO  

       26.040.047  

13 LNYR OFICINA JURIDICA  CENTRAL  BOGOTA 
Experto G3 
05 

OFIR MERCEDES 
DUQUE BRAVO 

       52.032.017  

14 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE 
PROGRAMACIÓN Y 

COORDINACIÓN 
CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 16 

DANIEL ANTONIO 
SASTOQUE 
CORONADO  

       79.593.684  

15 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE 
FORTALECIMIENTO 

TERRITORIAL 
CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 16 

MYRIAM HERMINIA 
OROZCO RUBIO  

       52.253.741  

16 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE 
PROGRAMACION Y 

COORDINACION  
CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 11 

ANDRES PEDRAZA 
MORA  

       80.093.697  

17 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE 
FORTALECIMIENTO 

TERRITORIAL 
CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 11 

OLGA CAROLINA 
SANCHEZ GUERRERO 

       52.801.502  

18 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

PACIFICO Y 
FRONTERA 
NARIÑENSE 

REGIONAL  TUMACO Gestor T1 11 
MARTHA LUCIA 
PAREDES AMPUDIA  

       59.666.400  

19 
CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE 
RECONCILIACION Y 

DESARROLLO SOCIAL 
CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 13 

PAULA ALEJANDRA 
ALFONSO MARTINEZ  

  1.016.008.325  

20 
CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE 
PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA 
Y HABITAT 

CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 16 
CARMEN STIBEL 
DUARTE TORRES  

       52.087.710  
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21 
CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE 
PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA 
Y HABITAT 

CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 13 
ALEJANDRO GOMEZ 
FRANCO 

  1.128.265.776  

22 LNYR 
SUBDIRECCION DE 

DESARROLLO 
ECONOMICO 

CENTRAL  BOGOTA 
Subdirector 
Técnico E5 01 

EUGENIO JACOB 
ESTUPIÑAN GUEVARA 

       12.911.740  

23 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 16 
CESAR AUGUSTO 
MORENO SANCHEZ  

       79.403.470  

24 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 13 
ADRIANA PEREZ 
POSADA  

       53.098.776  

25 LNYR 

SUBDIRECCION DE 
ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

CENTRAL  BOGOTA 
Subdirector 
Técnico E5 01 

LEONARDO HELADIO 
SALCEDO GARCIA 

  1.010.182.423  

26 
CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE 
ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 11 
CINDY GOVANIA 
CASTILLO SANCHEZ 

       52.821.075  

27 LNYR 
SUBDIRECCION DE 

GESTION DE LA 
INFORMACION 

CENTRAL  BOGOTA 
Subdirector 
Técnico E5 01 

DIANA PATRICIA 
ARISTIZABAL FERREIRA 

       52.717.086  

28 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE 
GESTION DE LA 
INFORMACION 

CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 16 
GLORIA AMPARO 
SERNA CORREA 

       67.011.726  

29 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE 
GESTION DE LA 
INFORMACION 

CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 13 
NICOLAS ALEXANDER 
PATIÑO NARVAEZ 

       87.064.362  

30 LNYR 
SUBDIRECCION DE 

ANALISIS Y 
MONITOREO 

CENTRAL  BOGOTA 
Subdirector 
Técnico E5 01 

LUZ KARINE ARDILA 
VARGAS 

  1.010.170.324  

31 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE 
ANALISIS Y 

MONITOREO 
CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 13 

ANGELLY JOHANA COY 
MOYA 

  1.030.560.311  

32 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE 
ANALISIS Y 

MONITOREO 
CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 10 

GUSTAVO ADOLFO 
CARDONA CASTRO  

       93.385.364  

33 
CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE 
SUSTITUCION DE 

CULTIVOS DE USO 
ILICITO 

PNIS  BOGOTA Gestor T1 16 
MARCELA CASTRO 
OSPINA  

       52.317.000  

34 
CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE 
SUSTITUCION DE 

CULTIVOS DE USO 
ILICITO 

PNIS  POPAYAN  
Técnico 
Asistencial 
O1 12 

CAROLINA NUNEZ 
ARIZA 

       52.547.698  

35 
CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE 
SUSTITUCION DE 

CULTIVOS DE USO 
ILICITO 

PNIS  BOGOTA 
Técnico 
Asistencial 
O1 12 

DIANA CAROLINA 
RIAÑO PEDRAZA 

  1.023.888.450  
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36 LNYR OFICINA JURIDICA CENTRAL  BOGOTA 

Jefe de 
Oficina de 
Agencia G1 
06 

LISSETH ANGÉLICA 
BENAVIDES 

1085271933 

37 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

OFICINA JURIDICA CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 12 
ROSA ELENA CABRERA 
CICERI 

       36.280.528  

38 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

OFICINA DE 
COMUNICACIONES 

CENTRAL  BOGOTA 
Analista T2 
06 

DANIEL ALBERTO 
CAMARGO 
AMEZQUITA 

       75.092.865  

39 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

OFICINA DE 
PLANEACION 

CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 11 
KELLY JOHANNA 
PINTO ALFONZO 

       37.390.394  

40 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

OFICINA DE 
TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN 
CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 15 

CRISTHIAN 
HERNANDO PINZÓN 
CAMACHO 

       79.745.719  

41 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

OFICINA DE 
TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN 
CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 13 

DARIO FERNANDO 
CORTES TOBAR  

       94.533.302  

42 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

CONTROL INTERNO CENTRAL  BOGOTA 
Analista T2 
06 

MIGUEL ANGEL 
NAVARRETE 
HERNANDEZ  

  1.016.060.012  

43 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 15 
ROSANA BEATRIZ 
BUELVAS BECHARA 

       25.773.671  

44 LNYR FINANCIERA CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 12 
LILIANA LICED ROA 
RODRIGUEZ 

       65.777.721  

45 LNYR 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 
CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 12 

YINNETH SONIA 
ACEVEDO TORRES 

       52.770.405  

46 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

CONTRATACION  CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 12 
ADRIANA BUITRAGO 
MALDONADO 

  1.018.425.587  

47 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

CONTRATACION  CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 12 
JESUS DAVID VILLALBA 
MORENO  

  1.064.995.562  

48 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

CONTRATACION  CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 12 
JUAN OCTAVIO 
IBARRA CHAMORRO  

  1.088.736.343  

49 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

TALENTO HUMANO CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 09 
LUIS ALBERTO 
PEDRAZA ARENAS  

       79.287.730  

50 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

TALENTO HUMANO CENTRAL  BOGOTA Gestor T1 09 CAROLINA AVILA LEON         40.327.515  

51 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

TALENTO HUMANO CENTRAL  BOGOTA 
Analista T2 
06 

NIDIA ESNEDY 
AGUIRRE CARRANZA 

       52.468.901  

52 LNYR 
DIRECCION 
GENERAL 

CENTRAL  BOGOTA 
Técnico 
Asistencial 
O1 12 

MARIA LILIANA 
GOMEZ CRUZ 

       52.885.805  
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53 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

RELACION ESTADO 
CIUDADANO  

CENTRAL  BOGOTA 
Técnico 
Asistencial 
O1 12 

MARCELA JINETH 
BAREÑO VARGAS 

       53.032.860  

54 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

RELACION ESTADO 
CIUDADANO  

CENTRAL  BOGOTA 
Técnico 
Asistencial 
O1 11 

ANGIE PAOLA 
ESCALANTE 
RODRIGUEZ 

  1.024.503.927  

55 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

CENTRAL  BOGOTA 
Técnico 
Asistencial 
O1 11 

GINA VANESSA 
GUERRA CASTILLA 

       39.463.866  

56 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SIERRA NEVADA 
PERIJÁ 

REGIONAL  SANTA MARTA 
Técnico 
Asistencial 
O1 11 

lORAINE LAGARES 
CORDERO  

  1.007.116.205  

57 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

RELACION ESTADO 
CIUDADANO  

CENTRAL  BOGOTA 
Técnico 
Asistencial 
O1 11 

KATHERIN JOHANA 
AYA PINILLA 

  1.014.214.160  

58 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

CENTRAL  BOGOTA 
Técnico 
Asistencial 
O1 11 

JEIMMY PAOLA 
MARTIN BELTRAN  

  1.010.205.483  

59 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

CENTRAL  BOGOTA 
Técnico 
Asistencial 
O1 11 

JENNY LUCILA 
HOLGUIN VILLANUEVA  

       53.047.027  

60 
CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE 
GESTION DE LA 
INFORMACION 

CENTRAL  BOGOTA 
Técnico 
Asistencial 
O1 11 

YENNY ALEXANDRA 
VANEGAS GOMEZ 

       52.827.628  

61 
CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE 
ESTRUCTURACION Y 

EJECUCION DE 
PROYECTOS 

CENTRAL  BOGOTA 
Técnico 
Asistencial 
O1 11 

MIRLELLY OSPINA 
MARTINEZ 

       42.015.628  

62 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

CONTRATACION  CENTRAL  BOGOTA 
Técnico 
Asistencial 
O1 10 

ANDRES FELIPE 
GUTIERREZ 
LANCHEROS 

  1.032.394.305  

63 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

TALENTO HUMANO  CENTRAL  BOGOTA 
Técnico 
Asistencial 
O1 09 

JEIMMY JOHANNA 
TORRES GONZALEZ 

  1.018.418.694  

64 CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

CENTRAL  BOGOTA 
Técnico 
Asistencial 
O1 07 

JUAN SEBASTIAN 
RODRIGUEZ ROMERO  

  1.068.975.897  

65 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

CENTRAL  BOGOTA 
Técnico 
Asistencial 
O1 05 

CRISTIAN CAMILO 
LONDOÑO CARDONA 

  1.053.788.096  

66 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

CENTRAL  BOGOTA 
Técnico 
Asistencial 
O1 05 

RAMIRO EDUARDO 
ORTEGA HERRERA 

       79.508.319  

67 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

CENTRAL  BOGOTA 
Técnico 
Asistencial 
O1 05 

WILMAR LEONARDO 
FUERTE SALAMANCA  

         4.192.662  

68 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

OFICINA JURIDICA CENTRAL  BOGOTA 
Técnico 
Asistencial 
O1 04 

EDISSON DAVID 
BOHORQUEZ 
NAVARRO  

       80.762.877  
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69 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

CENTRAL  BOGOTA 
Técnico 
Asistencial 
O1 04 

JAIKER EDUARDO 
LAMBRANO POLANCO 

  1.030.578.757  

70 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

CENTRAL  BOGOTA 
Técnico 
Asistencial 
O1 04 

SIRLEY MILENA 
BECERRA GAMBOA 

       52.726.148  

71 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

BAJO CAUCA - 
NORDESTE 

ANTIOQUEÑO, 
CHOCÓ Y URABÁ 

ANTIOQUEÑO 

REGIONAL  MEDELLIN Gestor T1 16 
JUAN DAIRON 
ARROYAVE NARANJO  

71211754 
  

72 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

CATATUMBO REGIONAL  CUCUTA Gestor T1 16 
ALFONSO GABRIEL 
SALINAS QUIÑONEZ 

       88.201.576  

73 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SUR DE CORDOBA REGIONAL  MONTERIA Gestor T1 16 
BENJAMIN ALIRIO 
CAPACHO RAMON 

       91.278.026  

74 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SIERRA NEVADA 
PERIJÁ 

REGIONAL  SANTA MARTA Gestor T1 16 
VICTOR HUGO 
ARMENTA HERRERA  

       77.171.760  

75 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

MACARENA-
GUAVIARE 

REGIONAL  VILLAVICENCIO Gestor T1 16 
NORWER DE JESUS 
MOYANO RAMIREZ  

       88.266.216  

76 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

MACARENA-
GUAVIARE 

REGIONAL  VILLAVICENCIO Gestor T1 16 
ANDRES TOVAR 
ZAPATA  

       10.186.938  

77 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

MACARENA-
GUAVIARE 

REGIONAL  VILLAVICENCIO Gestor T1 16 
ERIKA LILIANA 
HERNANDEZ TOLOZA  

       60.268.365  

78 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

PUTUMAYO REGIONAL  MOCOA Gestor T1 16 
BRAULIO MANUEL 
SUAREZ ORTEGA 

       98.651.262  

79 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

PUTUMAYO REGIONAL  MOCOA Gestor T1 16 
ANGEL BALMES 
VARGAS CASTAÑO 

       71.672.443  

80 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

PUTUMAYO REGIONAL  VILLAGARZON Gestor T1 16 
EMMA PAOLA DEL 
ROSARIO GOMEZ 
TAMARA 

       50.903.615  

81 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

MONTES DE MARIA - 
SUR DE BOLIVAR 

REGIONAL  SINCELEJO Gestor T1 16 
SONIA ESTHER 
MUÑOZ HOYOS 

       53.106.861  

82 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SIERRA NEVADA 
PERIJÁ 

REGIONAL  SANTA MARTA Gestor T1 13 
DIDIER GRANADOS 
LANCHEZ 

       85.489.824  

83 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

BAJO CAUCA - 
NORDESTE 

ANTIOQUEÑO, 
CHOCÓ Y URABÁ 

ANTIOQUEÑO 

REGIONAL  MEDELLIN Gestor T1 12 
JOSE LEONEL SUAREZ 
MEDINA  

       73.194.612  
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84 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

CATATUMBO REGIONAL  CUCUTA Gestor T1 12 
ANDRES FELIPE 
SANCHEZ LOPEZ  

       79.786.317  

85 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

MACARENA-
GUAVIARE 

REGIONAL  VILLAVICENCIO Gestor T1 12 
JUAN JOSE ARANGO 
BANDA  

       92.547.018  

86 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SUR DE CORDOBA  REGIONAL  TIERRA ALTA  Gestor T1 11 
OSCAR LUIS GOMEZ 
NEGRETTE 

       10.767.424  

87 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

ALTO PATIA - NORTE 
DEL CAUCA Y 

PACIFICO MEDIO 
REGIONAL  POPAYAN Gestor T1 11 

FABIO ALEXANDER 
RUIZ VALENCIA  

       10.303.831  

88 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

ALTO PATIA - NORTE 
DEL CAUCA Y 

PACIFICO MEDIO 
REGIONAL  POLICARPA Gestor T1 11 

MARIA ALEJANDRA 
VIDAL SARRIA 

       25.289.942  

89 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

ALTO PATIA - NORTE 
DEL CAUCA Y 

PACIFICO MEDIO 
REGIONAL  POPAYAN  Gestor T1 11 

HECTOR FABIO 
VALENCIA CASTAÑEDA 

         9.818.860  

90 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

ALTO PATIA - NORTE 
DEL CAUCA Y 

PACIFICO MEDIO 
REGIONAL  POPAYAN  Gestor T1 11 

WILLIAM ARMANDO 
VALLEJO GETIAL 

       12.748.280  

91 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

CUENCA DEL 
CAGUAN Y 

PIEDEMONTE 
CAQUETEÑO 

REGIONAL  FLORENCIA Gestor T1 11 
PAOLA ANDREA 
VILLANUEVA PARRA  

       40.078.948  

92 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

MACARENA-
GUAVIARE 

REGIONAL  
SAN JOSE DEL 

GUAVIARE 
Gestor T1 11 

JORGE EMIRO 
VILLALBA SANCHEZ  

       91.507.063  

93 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

PACIFICO Y 
FRONTERA 
NARIÑENSE 

REGIONAL  TUMACO Gestor T1 11 
SERGIO ANDRES 
CUELLAR MEJIA  

  1.094.917.777  

94 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

PUTUMAYO REGIONAL  ORITO Gestor T1 11 
MARIELA SARASTY 
PETREL 

       26.535.758  

95 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

PUTUMAYO  REGIONAL  
BUENAVENTUR

A 
Gestor T1 11 

LUIS EDUARDO 
VERDUGO DAZA  

       18.125.187  

96 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SUR DE CORDOBA REGIONAL  SINCELEJO Gestor T1 09 
MIRLEYS ZABALETA 
ORTEGA  

  1.063.295.515  

97 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

ALTO PATIA - NORTE 
DEL CAUCA Y 

PACIFICO MEDIO 
REGIONAL  CORINTO 

Analista T2 
06 

SEBASTIAN GIRALDO 
QUINTERO 

  1.032.460.538  

98 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

BAJO CAUCA - 
NORDESTE 

ANTIOQUEÑO, 
CHOCÓ Y URABÁ 

ANTIOQUEÑO 

REGIONAL  ITUANGO 
Analista T2 
06 

ALVARO LUIS ARANGO 
LONDONO  

       71.337.502  

99 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

ALTO PATIA - NORTE 
DEL CAUCA Y 

PACIFICO MEDIO 
REGIONAL  REMEDIOS 

Analista T2 
06 

AMADOR LEON 
YUNDA  

       16.642.477  
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100 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

TALENTO HUMANO CENTRAL  BOGOTA  
Analista T2 
06 

DANIELA ALEJANDRA 
RODRIGUEZ LEITON  

  1.014.278.555  

101 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

MONTES DE MARIA - 
SUR DE BOLIVAR 

REGIONAL  SINCELEJO 
Analista T2 
06 

ANDREA CRISTINA 
BENAVIDES ROMERO 

  1.100.689.778  

102 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

SUR DEL TOLIMA REGIONAL  ATACO 
Analista T2 
06 

GERMAN ALBERTO 
GARCIA PALOMINO 

       93.411.800  

Fuente: Base GIT Talento Humano, cruce de información reportes Sigep II, GIT control interno 

Se identificó que 102 funcionarios que actualmente prestan sus servicios en la Agencia 

de Renovación del Territorio aparecen en el SIGEP II sin registro de vinculación. Esta 

situación evidencia deficiencias en los procesos de registro y actualización de la información 

institucional, y podría configurar un posible incumplimiento al artículo 2.2.17.7 del Decreto 

1083 de 2015, el cual establece que es responsabilidad de las entidades públicas 

garantizar que la información que se incorpore en el SIGEP se registre, actualice y 

gestione de manera oportuna, veraz y confiable. 

7.2.3 Funcionarios retirados con registro de vinculación a la ART: 112 de los funcionarios 

se reportan vinculados a la ART, quienes, de acuerdo con el reporte del listado de funcionarios, 

no se encuentran en la entidad: 

# Número Documento 
Servidor Público 

# Número Documento 
Servidor Público 

# 
Número 

Documento 
Servidor Público 

# 
Número 

Documento 
Servidor Público 

1 80235933 29 65830138 57 66845337 85 64891853 

2 1085252359 30 80038952 58 36750889 86 80828223 

3 92540017 31 43618893 59 39752712 87 52265179 

4 52827469 32 39791993 60 79105865 88 52365029 

5 19456530 33 18880087 61 59677681 89 24327371 

6 1004190919 34 12143042 62 38211183 90 1075870895 

7 87455159 35 52180744 63 93292718 91 1024495451 

8 1082862601 36 91235255 64 10271240 92 1110479431 

9 32244523 37 98588352 65 5469632 93 52347550 

10 79434789 38 93395817 66 98657407 94 76009022 

11 52256500 39 84037447 67 36285924 95 80015551 

12 79450118 40 3186050 68 43795171 96 14325700 

13 71992165 41 5478140 69 92531089 97 91211711 

14 79514410 42 76310960 70 43587450 98 28262652 

15 51645583 43 52132944 71 93373754 99 51824402 

16 9395362 44 45579939 72 14219722 100 7722224 

17 52819762 45 76314632 73 59705947 101 38144988 

18 5470359 46 43070936 74 79502962 102 45578593 

19 79900645 47 16892569 75 60398433 103 1032403045 

20 40778903 48 56088902 76 72195085 104 4214607 
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21 40764700 49 79404349 77 88234957 105 51760593 

22 18123921 50 78705899 78 11258410 106 51874059 

23 80197978 51 19483046 79 51960784 107 50952426 

24 45502896 52 79591004 80 17349951 108 7163886 

25 17334901 53 18882070 81 1019048457 109 40444065 

26 52529628 54 12980500 82 16505225 110 76326594 

27 17342444 55 33286510 83 63489524 111 1085282003 

28 1033770940 56 10900849 84 93358613 112 1085266521 

Fuente: Base GIT Talento Humano, cruce de información reportes Sigep II, GIT control interno. 

Se evidenció que 112 funcionarios retirados de la Agencia de Renovación del Territorio 

continúan registrados como vinculados en el SIGEP II, pese a que, según los reportes 

internos, ya no hacen parte activa de la entidad. Esta situación refleja deficiencias en los 

procesos de actualización y depuración de la información del recurso humano en los 

sistemas oficiales, lo que podría configurar un posible incumplimiento al artículo 2.2.17.7 

del Decreto 1083 de 2015, el cual establece que las entidades públicas son responsables 

de garantizar que la información registrada en el SIGEP sea oportuna, veraz y confiable. 

7.2.4 Usuarios activos como servidor público en la ART: 221 de los funcionarios adicionales 

a los funcionarios con vinculación, se reportan con activación en la ART, quienes, de acuerdo 

con el reporte del listado de funcionarios, no hacen parte de los servidores públicos activos: 

# Documento de 
Identidad 

# Documento 
de Identidad 

# Documento 
de Identidad 

# Documento 
de Identidad 

1 80851555 57 52902035 113 21491320 169 79912403 

2 1032461606 58 52533016 114 80205297 170 1121964452 

3 1052379153 59 1016048141 115 82331528 171 43042349 

4 7168861 60 79538952 116 79654804 172 52521710 

5 101845339 61 1032370540 117 92531490 173 1065821751 

6 33367266 62 34982249 118 13054320 174 52093582 

7 34326715 63 27388368 119 7601579 175 1072720217 

8 98707282 64 17688193 120 50570024 176 42973565 

9 79984793 65 52785108 121 79812701 177 1082921623 

10 1032459374 66 1075214371 122 19388509 178 79509319 

11 1018437647 67 1020842145 123 1062297400 179 52883278 

12 9790709 68 50891885 124 1019024748 180 80763672 

13 79999558 69 51824276 125 1032420517 181 1032400536 

14 19462594 70 1069475880 126 1065824699 182 13543297 

15 79680117 71 38211620 127 51820994 183 88249871 

16 1116800320 72 14399614 128 1032473856 184 79794132 

17 28557563 73 63533430 129 103059288 185 37320876 

18 8953896 74 86079103 130 34571620 186 37670660 

19 51955020 75 36951490 131 34546597 187 1032391655 

20 79764864 76 88232774 132 59662309 188 1109292822 
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21 80728846 77 9398529 133 79985856 189 1069744563 

22 5880980 78 51958189 134 1032407996 190 1019029403 

23 40075552 79 7634090 135 27472879 191 39444123 

24 15174490 80 52848075 136 77194232 192 1063364151 

25 79393730 81 37723889 137 80796204 193 98528755 

26 51930304 82 35221295 138 79793659 194 79990312 

27 34320969 83 18125487 139 59313278 195 98356840 

28 1010173385 84 36311182 140 1019044406 196 80027748 

29 1032486189 85 17340610 141 1065594661 197 1092154577 

30 36752027 86 4794212 142 1032439276 198 80818926 

31 15918172 87 52937055 143 51799218 199 1073707852 

32 98380393 88 1018409494 144 4979171 200 1121824954 

33 52341851 89 52933468 145 1032483237 201 1091162632 

34 1067884110 90 1032421604 146 1019039165 202 1015398110 

35 1001217255 91 1026566837 147 1044921556 203 4695616 

36 30508095 92 1032484054 148 5468632 204 19453490 

37 10499066 93 53164952 149 18145039 205 1033777000 

38 35263677 94 5519164 150 79495621 206 79399589 

39 1015396836 95 1085258382 151 24573914 207 1014253615 

40 79945213 96 1016008483 152 79642985 208 1098625582 

41 43252996 97 10300535 153 1057581655 209 52711015 

42 79647948 98 1022393877 154 1069758168 210 52192445 

43 79602308 99 7921243 155 52419224 211 1019043185 

44 9527091 100 1118539697 156 5470866 212 52515931 

45 55217018 101 1070327999 157 79621548 213 37395687 

46 86063206 102 24167367 158 60385878 214 52153769 

47 52468690 103 63313308 159 1020437835 215 41938457 

48 52262085 104 1070013777 160 1121920269 216 79883644 

49 10544414 105 28789267 161 52768807 217 1032409030 

50 24341019 106 39584450 162 52384568 218 52211894 

51 1032448471 107 71211754 163 21177897 219 80919612 

52 19446306 108 88285784 164 46376936 220 79947532 

53 1067942768 109 52181878 165 79771730 221 66953569 

54 59822512 110 1022408312 166 79985217   
55 1030528147 111 1081733316 167 1020745222   
56 7959560 112 52113786 168 39546838   

Fuente: Base GIT Talento Humano, cruce de información reportes Sigep II, GIT control interno. 

Se evidenció que este grupo de funcionarios reportados como vinculados a la Agencia de 

Renovación del Territorio en el SIGEP II no se encuentra actualmente en la entidad, según la 

información suministrada en el listado oficial de personal. Esta situación indica una falta de 

actualización en el estado de vinculación de dichos funcionarios dentro del sistema. 

Lo anterior podría constituir un posible incumplimiento al artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 

2015, el cual establece que “las entidades y organismos a quienes se aplica el presente título 
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son responsables de la operación, registro, actualización y gestión de la información de cada 

institución y del recurso humano a su servicio. […] Es responsabilidad de los representantes 

legales de las entidades y organismos del Estado velar porque la información que se incorpore 

en el SIGEP se opere, registre, actualice y gestione de manera oportuna y que esta sea veraz 

y confiable.” 

7.2.5 Cumplimiento fechas Declaración de Bienes y Rentas 

En validación del cumplimiento de lo concerniente al registro de la declaración de bienes y rentas 

en el registro de ingreso, y periódicas para el alcance del presente informe, se procedió con la 

toma de una muestra aleatoria de 5 funcionarios encontrando lo siguiente:  

      

FECHAS DECLARACIÓN 
PERIODICA 

No CÉDULA NOMBRE Y APELIIDO  
FECHA DE 
POSESION 

FECHA DE 
ACTIVACIO
N SIGEP II 

FECHA 
DECLARACION 

INGRESO  
2024 2025 

1 79589677 JOSE MANUEL GAITÁN TORRES 17/04/2023 28/04/2023 4/05/2023 28/05/2024 30/05/2025 

2 1110447357 
LUIS FERNANDO CAICEDO 
DEVIA  1/02/2023 28/04/2023 22/08/2023 23/04/2024 21/05/2025 

3 1032439665 EDITH ZULIMA ROJAS GOMEZ 14/01/2025 9/05/2025 9/05/2025 N/A 9/05/2025 

4 1092342494 
LAURA JANETH GARCIA 
SALAZAR  13/03/2023 17/04/2023 14/05/2023 29/05/2024 29/05/2025 

5 1030595209  

MONICA GISELL GAITAN 
BERNAL   1/11/2024  18/07/2023  3/10/2024  N/A  

Sin 
información 
al 
31/05/2025 

Fuente: Base GIT Talento Humano, cruce de información declaración de bienes y rentas SIGEP II, GIT control 

interno 

1. En el cumplimiento del requisito de presentación de la declaración previa a la posesión, 

de los 5 funcionarios, se presentan 4 registros con activación por parte de la entidad 

posterior a la fecha de posesión, por lo cual estas declaraciones se presentaron posterior 

a la posesión. 

2. En referencia a las declaraciones periódicas, se encuentran diligenciadas dentro del 

plazo definido, exceptuando el registro de uno de los servidores, quien a corte del 31 de 

mayo de 2025, no registro la información. 
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Fuente: SIGEP II – Bienes y Rentas 

Se evidenciaron posibles inconsistencias en el cumplimiento de las obligaciones asociadas a la 

declaración de bienes y rentas, tanto en el momento de ingreso como en su actualización 

periódica, por parte de algunos funcionarios de la entidad. En particular, se identificaron casos 

en los que la declaración previa a la posesión fue presentada con posterioridad a dicho acto, 

debido a la activación tardía en el SIGEP II, así como un registro sin declaración periódica a 

corte del 31 de mayo de 2025. Estas situaciones podrían constituir un posible incumplimiento 

de lo dispuesto en las siguientes disposiciones del Decreto 1083 de 2015, “Artículo 2.2.5.1.9: 

“Previo a la posesión de un empleo público, la persona deberá haber declarado bajo juramento 

el monto de sus bienes y rentas en el formato adoptado para el efecto por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública, a través del Sistema de Información y Gestión del Empleo 

Público –SIGEP, de acuerdo con las condiciones señaladas en el Título 16 de la Parte 2 del 

Libro 2 del presente Decreto.” artículo 2.2.16.4 (modificado por el Decreto 484 de 2017), 

“La actualización de la declaración de bienes y rentas y de la actividad económica será 

efectuada a través del Sistema de Información y Gestión de Empleo Público-SIGEP y 

presentada por los servidores públicos para cada anualidad en el siguiente orden: a) 

Servidores públicos de las entidades y organismos públicos de orden nacional entre el 1 de abril 

el 31 de mayo de cada vigencia, artículo 2.2.16.5 “El jefe de la unidad de personal de las 

entidades, será responsable de verificar el cumplimiento de la presentación tanto de la 

declaración como de la información de la actividad económica en cada momento. El servidor 

público renuente a cumplir este requisito será sancionado según el reglamento aplicable.” 

Artículo 2.2.16.6: “El jefe de la unidad de personal, por lo menos una vez semestralmente, 

verificará la veracidad del contenido de las declaraciones e informes, mediante sistema de 

muestreo o selección al azar”. 

7.2.6 Verificación del cumplimiento normativo en la validación de hojas de vida físicas de 

servidores públicos en SIGEP II – ART, vigencias 2024 y 2025. 

En el desarrollo del ejercicio de evaluación, seguimiento y mejora, se solicitó al Grupo Interno 

de Trabajo de Talento Humano el acceso a veinticinco (25) carpetas físicas de hojas de 

vida de servidores públicos seleccionados de manera aleatoria, mediante el memorando 

N.º 20251010045923 del 19 de junio de 2025. Dichos servidores se encuentran vinculados a 

la planta de personal de la Agencia de Renovación del Territorio (ART) durante las vigencias 
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2024 y 2025, con corte al 31 de mayo. Esta solicitud tuvo como propósito verificar si, previo al 

registro de la información en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – 

SIGEP II, la dependencia competente adelantó el proceso de validación y habilitación de 

las hojas de vida, conforme a lo dispuesto en el marco normativo vigente. 

A continuación, se relacionan los servidores públicos incluidos en la muestra evaluada: 

 HOJA DE VIDA DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

 NOMBRE CEDULA 

1 JUAN SEBASTIAN FORERO CORDOBA. 1014232811 

2 MARISOL ROJAS SANABRIA. 1096483475 

3 TEODULO ZARZA ACOSTA. 9285368 

4 DANIELA ALEJANDRA RODRIGUEZ LEITON.   

1014278555 

5 ANDRES EDUARDO FLOREZ ANAYA. 1090466407 

6 LILIANA YANETH RODRIGUEZ FLORES 30720910 

7 ALEXANDER OSORNO LOPEZ. 9790709 

8 EDITH ZULIMA ROJAS  
9 LEONARDO HELADIO SALCEDO GARCÍA. 1010182423 

10 LUZ KARINE ARDILA VARGAS 1010170324 

11 
DARIO FERNANDO CORTES TOBAR. 94533302 

12 LISSETH ANGELICA BENAVIDES GALVIS. 1085271933 

13 BRAULIO MANUEL SUAREZ ORTEGA. 98651262 

14 ISABEL CRISTINA SOLARTE ZALAZAR. 34315871 

15 ABSALON CHARO TOMBE. 4641117 

16 ANDRES FELIPE GUTIERREZ LANCHERO 98651262 

17 OLIVER RODRIGUEZ. 1030528147 

18 JAQUELINE LOPEZ RINCON. 37325955 

19 FERNANDO CUELLAR RAMIREZ. 17653418 

20 CAROLINA AVILA LEON. 40327515 

21 OSCAR LUIS GOMEZ NEGRETRE. 10767424 

22 LISMACO ANDRES ACOSTA DIAZ. 75095390 

23 NEFREY TERY MONTAÑES VACCA. 1090415860 

24 CIRA DEL CARMEN ARROYO VANEGAS. 64721506 

25 AVELINO MARTINEZ SANDOVAL. 16887811 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ahora bien, surtida la etapa de validación de las veinticinco (25) carpetas físicas de hojas 

de vida correspondientes a funcionarios públicos vinculados a la entidad, se obtuvo como 

resultado que 24 de ellas no cumplían con los requisitos establecidos, en razón a que se 

presentaron omisiones o inconsistencias en la documentación exigida para la validación de la 

hoja de vida en el SIGEP II. Esta situación refleja un índice de cumplimiento del 4 % y un 96 % 

de incumplimiento en la muestra evaluada. Esta situación puede constituir un posible 

incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 190 de 1995, el cual establece que: 
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“Todo aspirante a ocupar un cargo o empleo público, o a celebrar un contrato de prestación de servicios 

con la administración deberá presentar ante la unidad de personal de la correspondiente entidad, o ante 

la dependencia que haga sus veces, el formato único de hojas de vida debidamente diligenciado, en el 

cual consignará la información completa que en ella se solicita”. Adicionalmente, dicha omisión 

representa una vulneración a lo señalado en el artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012, que 

dispone: “Quien sea nombrado en un cargo o empleo público o celebre un contrato de prestación de 

servicios con el Estado deberá, al momento de su posesión o de la firma del contrato, registrar en el 

Sistema de Información y Gestión del Empleo Público –SIGEP– administrado por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública, la información de hoja de vida, previa habilitación por parte de 

la unidad de personal de la correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga sus veces”. En 

este sentido, el Departamento Administrativo de la Función Pública, mediante Concepto 

Jurídico No. 102951 de 2021, reiteró que es deber de la entidad, a través del jefe de recursos 

humanos o quien haga sus veces, constatar y firmar que la información contenida en la hoja de vida y 

sus soportes cumple con los requerimientos definidos en el estudio previo, en concordancia con el marco 

normativo vigente.  A continuación, se detallan los funcionarios públicos respecto de los cuales 

se evidenció esta situación, junto con las respectivas evidencias: 

A continuación, se detallan los funcionarios públicos respecto de los cuales se 

evidenciaron estas inconsistencias, junto con sus respectivas evidencias: 

1. JUAN SEBASTIAN FORERO CORDOBA. 
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2. MARISOL ROJAS SANABRIA. 

 

3.TEODULO ZARZA ACOSTA. 
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4.DANIELA ALEJANDRA RODRIGUEZ LEITON. 

 

5. ANDRES EDUARDO FLOREZ ANAYA. 
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6.  LILIANA YANETH RODRIGUEZ FLORES. 

 

7.ALEXANDER OSORNO LOPEZ. 
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8.EDITH ZULIMA ROJAS. 

 

9.LEONARDO HELADIO SALCEDO GARCÍA.
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10. LUZ KARINE ARDILA VARGAS. 

 

11.  DARIO FERNANDO CORTES TOBAR. 
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12.  LISSETH ANGELICA BENAVIDES GALVIS.   

 

13. Braulio Manuel Suarez Ortega. 
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14.  ISABEL CRISTINA SOLARTE ZALAZAR. 

 

15.  ABSALON CHARO TOMBE. 
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16. ANDRES FELIPE GUTIERREZ LANCHERO. 

 

17. OLIVER RODRIGUEZ. 
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18.  JAQUELINE LOPEZ RINCON. 
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19.  FERNANDO CUELLAR RAMIREZ. 

 

20.  CAROLINA AVILA LEON. 

 



 

 
 

 
 
 

 
 
 

   55   
 

 

INFORME Código: FM-SEM-08 

SEGUIMIENTO EVALUACIÓN Y MEJORA  Versión: 05 

 
Grupo Interno de Trabajo de Control Interno 

Publicado. 

28-06-2024 

21. OSCAR LUIS GOMEZ NEGRETRE. 

 

22. LISMACO ANDRES ACOSTA DIAZ. 
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23.  CIRA DEL CARMEN ARROYO VANEGAS 

 

24. AVELINO MARTINEZ SANDOVAL. 

 

Fuente:  Fotografías tomadas por funcionarios del Grupo Interno de Trabajo de Control Interno a las carpetas físicas de hojas de vida en formato 

SIGEP II, durante visita realizada el 7 de julio de 2025 a las instalaciones del Grupo Interno de Trabajo de Talento Humano, atendida por la 

funcionaria Edith Maritza Culma Soacha, quien suministró el acceso a dicha información 
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Verificación de la Vinculación Activa de Servidores Públicos en el Directorio del SIGEP II.  

En el desarrollo de este informe de seguimiento, evaluación y mejora, se realizó una consulta 

en el aplicativo del Directorio de Servidores Públicos del Departamento Administrativo de 

la Función Pública (SIGEP II), el cual es una de las herramientas oficiales utilizadas para 

verificar la información de Servidores Públicos, empleados y Contratistas del Estado, con la 

finalidad de verificar la consistencia de la información pública y reportada por la entidad y 

contrastarla con los registros oficiales.  Así mismo, se tomó como referencia una lista de 30 

Funcionarios Públicos de manera aleatoria, según la base de datos suministrada por la GIT 

de Talento, sobre el personal vinculado a la Planta de Personal con la Agencia de Renovación 

del Territorio (ART) durante la vigencia 2025 (corte al 31 de mayo). 

A continuación, se detallan los funcionarios públicos respecto de los cuales se 

evidenciaron estas inconsistencias, junto con sus respectivas evidencias 

 
 

 NOMBRE CEDULA 

1 GLORIA ISABEL OLIVER MORENO. 23161505 

2 VICTOR MANUEL BOHORQUEZ RIVERA. 92528187 

3 LUIS ANTONIO SEGURA GUTIERREZ. 86077248 

4 LUZ PATRICIA ESCOBAR MADRID.   

43578543 

5 ROSA MILENA MOLINA CARO. 52589246 

6 LUIS BERNARDO CAÑON MENDOZA. 79652253 

7 LUIS FERNANDO CAICEDO DEVIA. 1110447357 

8 LILIANA LICED ROA RODRIGUEZ. 65777721 

9 YOLANDA CHALA MARTINEZ. 52064361 

10 DIANA LUCIA LEON CHAVES. 40188243 

11 
EDWIN ALEXANDER LEON GONZALEZ. 1069733981 

12 FRANCY ALEJANDRA GUEVARA MARTINEZ 1022341071 

13 ANDRES FELIPE GUTIERREZ LANCHEROS. 1032394305 

14 WBERTY ARENAS ROJAS. 17645235 

15 ANDRES TOVAR ZAPATA. 10186938 

16 BRAULIO MANUEL SUAREZ ORTEGA. 98651262 

17 JOSE ALIRIO MORANTES MEDINA. 74302654 

18 DIDIER GRANADOS LANCHEZ. 85489824 

19 SOLEDAD CACERES SERRANO. 63503819 

20 VICTOR HUGO REVELO JIMENEZ. 75094273 

21 OSCAR JAVIER BETANCOURT GAITAN. 80505547 

22 JOSE LUIS RUBIO SANCHEZ. 71734963 

23 HEIDY ZENAIDA GONZALEZ VERA. 1090362805 

24 WILSON JOSE MANCHEGO PERDOMO. 1102802162 

25 LAURA LUCIA BIOJO CASTILLO. 59681451 
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26 LILIANA YANETH RODRIGUEZ FLORES  

27 MIGUEL ANDRES MERA DELGADO  

28 EUGENIO JACOB ESTUPIÑAN GUEVARA 12911740 

29 LEONARDO SALCEDO GARCIA 1010182423 

30 LILIANA KARIME ARDILA  

 

 

 

Como resultado de dicha consulta, se evidenció que, de la muestra de 30 servidores públicos 

consultados, 8 funcionarios no figuran con vínculo activo en el Directorio del SIGEP II, lo 

que representa un índice de incumplimiento del 26,7 % y un índice de cumplimiento del 

73,3 % respecto al registro de vinculación en el sistema. A continuación, se relacionan los 

funcionarios públicos que presentan esta situación: 

: 
 

 
 

NOMBRE CEDULA 

1 
LUIS ANTONIO SEGURA GUTIERREZ. 86077248 

2 
ANDRES FELIPE GUTIERREZ LANCHEROS. 1032394305 

3 
ANDRES TOVAR ZAPATA. 10186938 

4 BRAULIO MANUEL SUAREZ ORTEGA.   

98651262 

5 
DIDIER GRANADOS LANCHEZ. 85489824 

6 
LUZ KARINE ARDILA. 1010170324 

7 
LILIAN YANETH RODRIGUEZ FLOREZ 30720910 

8 
LEONARDO HELADIO SALCEDO GARCÍA 1010182423 

 

 

 

 

 

 

 

1.LUIS ANTONIO SEGURA GUTIERREZ. 
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2.ANDRES FELIPE GUTIERREZ LANCHEROS. 

 

3. ANDRES TOVAR ZAPATA. 
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4. BRAULIO MANUEL SUAREZ ORTEGA. 

 

5.DIDIER GRANADOS LANCHEZ. 
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6. LUZ KARINE ARDILA. 

 

7. LILIAN YANETYH RODRIGUEZ FLOREZ. 
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8. LEONARDO HELADIO SALCEDO GARCIA. 

 

Fuente: Fotografías tomadas por funcionarios del Grupo Interno de Trabajo de Control Interno al aplicativo del Directorio del SIGEP II, en las 

que se consultó el estado de vinculación de los funcionarios públicos con la entidad. 

 

Esta situación podría constituir un posible incumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1712 de 

2014, por cuanto dicha norma regula el derecho de acceso a la información pública, los 

procedimientos para su ejercicio y garantía, así como las excepciones a la publicidad de 

la información. La falta de cumplimiento en este aspecto podría afectar los principios de 

transparencia, publicidad y responsabilidad que rigen la actuación administrativa, 

generando efectos adversos frente al control ciudadano.   

Evaluación del Cumplimiento en la Actualización del Directorio de Funcionarios Públicos 

– SIGEP II. 

 En el el marco del presente Informe de Seguimiento, Evaluación y Mejora, se realizó una 

verificación en el Directorio de Servidores Públicos del aplicativo SIGEP II, con el propósito 

de constatar si la información correspondiente a los ítems de experiencia laboral, 

formación académica y correo electrónico institucional se encuentra debidamente 

actualizada para los funcionarios públicos vinculados a la entidad. 

Esta revisión se llevó a cabo con base en el listado de treinta (30) funcionarios públicos 

previamente relacionado en este documento, correspondiente al personal adscrito a la planta 
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de la Agencia de Renovación del Territorio (ART), y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015, así como de los principios de transparencia y 

publicidad establecidos en la Ley 1712 de 2014. 

Como resultado de la verificación realizada sobre una muestra de 30 funcionarios públicos, se 

identificaron inconsistencias en la información reportada en el SIGEP II para 9 de ellos, 

correspondientes a campos desactualizados en experiencia laboral, formación académica o a 

la ausencia de correo electrónico institucional. Esta situación representa un índice de 

incumplimiento del 30 % y un índice de cumplimiento del 70 % en la muestra analizada. A 

continuación, se detallan los funcionarios respecto de los cuales se evidenció esta situación, 

junto con las respectivas evidencias: 
 2025 

 NOMBRE CEDULA 

1 GLORIA ISABEL OLIVER MORENO 23161505 

2 VICTOR MANUEL BOHORQUEZ RIVERA. 92528187 

3 YOLANDA CHALA MARTINEZ 52064361 

4 LILIANA LICED ROA RODRIGUEZ.   

65777721 

5 WBERTY ARENAS ROJAS. 17645235 

6 JOSE ALIRIO MORANTES MEDINA. 74302654 

7 SOLEDAD CACERES SERRANO. 63503819 

8 HEIDY ZENAIDA GONZALEZ VERA. 1090362805 

9 WILSON JOSE MANCHEGO PERDOMO. 1102802162 

 

 

 

 

 

 

 

1. GLORIA ISABEL OLIVER MORENO 
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2.VICTOR MANUEL BOHORQUEZ RIVERA. 

 

3.YOLANDA CHALA MARTINEZ 

 

4. LILIABA LICED ROA RODRIGUEZ. 
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5.WBERTY ARENAS ROJAS 

 

6. JOSE ALIRIO MORANTES MEDINA. 

 

7.SOLEDAD CACERES SERRANO. 
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8.HEYDY ZENAIDA GONZALEZ. 

 

9.WILSON JOSE MANCHEGO PERDOMO. 

 

Fuente: Fotografías tomadas por funcionarios del Grupo Interno de Trabajo de Control Interno al aplicativo del 

Directorio del SIGEP II, en las que se consultó el estado de actualización de los funcionarios públicos con la entidad. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015, es 

responsabilidad de los representantes legales de las entidades y organismos del Estado 

velar porque la información incorporada en el Sistema de Información y Gestión del 

Empleo Público – SIGEP II se registre, actualice y gestione de manera oportuna, veraz y 

confiable. Esta obligación se extiende, de manera particular, a la actualización permanente 

del Directorio de Servidores Públicos, incluyendo campos esenciales como la experiencia 

laboral, la formación académica y el correo electrónico institucional de los funcionarios. 

En este contexto, se advierte un posible incumplimiento parcial de la normativa mencionada, 

toda vez que, de la muestra evaluada, nueve (9) funcionarios presentaban inconsistencias en 
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la información registrada en el SIGEP II, ya sea por datos desactualizados en los campos de 

experiencia laboral o formación académica, o por la ausencia de un correo institucional 

habilitado. 

Estas situaciones comprometen la calidad de la información pública y podrían afectar los 

principios de transparencia, publicidad y trazabilidad administrativa, así como limitar el 

ejercicio del control ciudadano frente a la gestión del talento humano en la entidad. 

Cumplimiento del Lineamiento Normativo sobre Vinculación de Jóvenes en la ART 

Se solicitó al Grupo Interno de Trabajo de Talento Humano, informar sobre la estrategia 

mediante la cual la ART promueve el empleo juvenil en las entidades públicas, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.5.2 del Decreto 1083 de 2015, que establece 

los lineamientos para la modificación de las plantas de personal, señalando que las 

entidades públicas deben dar prioridad a la vinculación de jóvenes entre los 18 y 28 años. 

Acto seguido, el GIT de Talento Humano, informó “La ART no cuenta una estrategia definida 

actualmente. Está previsto implementar para el segundo semestre del 2025. Anteriormente, se manejó 

el programa ‘Estado Joven’ del Ministerio de Trabajo y el DAFP, pero este no se ha vuelto a publicar 

desde el año pasado, dado que dicha cabeza de sector no lo continuó. Por ahora, lo único que se ha 

diligenciado con el DAFP el último informe solicitado por ellos del corte octubre-diciembre 2024”.  

 

 De acuerdo con la información suministrada por el Grupo Interno de Trabajo de Talento 

Humano, por medio de oficio N°20252200047223, se evidencia que la ART no cuenta 

actualmente con una estrategia implementada para promover el empleo juvenil, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.5.2. del decreto 2365 de 2019, Si bien se prevé su 

formulación para el segundo semestre del año 2025, a la fecha no se ha adoptado una medida 

concreta que priorice la vinculación de jóvenes entre los 18 y 28 años, como lo exige la 

norma. La única actuación reportada consiste en la remisión de un informe al DAFP, lo cual no 

constituye, por sí mismo, una estrategia institucional de cumplimiento. 

 

8. OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO 

A continuación, se relacionan los HALLAZGOS identificados con la letra “H” y las OBSERVACIONES 
identificadas con la letra “O”  

N° TIPO DESCRIPCIÓN  

1 O 

Se evidenció que los contratos correspondientes a las vigencias 2024 y 2025 
(corte al 31 de mayo) no se encontraban en su totalidad registrados en el 
aplicativo SIGEP II, lo que constituye un posible incumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015 y de la Ley 1712 de 2014, 
que exigen a las entidades garantizar el registro oportuno, veraz y actualizado 
de la información en los sistemas de información del Estado. 
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2 O 

Se evidenció que de los 92 contratos (3 cesiones), suscritos con 95 

contratistas, según el listado remitido por el Grupo Interno de Trabajo de 

Contratos para la vigencia 2025 (corte al 31 de mayo), no figuran con 

contrato activo en el aplicativo SIGEP II, lo que representa un índice de 

registro del 0 %. Esta situación podría constituir un posible incumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 9, literal e), de la Ley 1712 de 2014, en lo 

relacionado con la publicación proactiva de la información mínima obligatoria 

sobre los contratistas por prestación de servicios. Así mismo, según el artículo 

5, literal a), de la misma ley, esta obligación recae sobre todas las entidades 

públicas en calidad de sujetos obligados. La ausencia de registro afecta los 

principios de transparencia, acceso a la información pública y control ciudadano. 

3 O 

Se evidenció que las 25 hojas de vida en formato SIGEP II, de los 

contratistas seleccionados, presentaron omisiones o inconsistencias en 

campos obligatorios, como la manifestación de inhabilidades, fecha, 

ciudad y firma del contratista, así como la validación institucional por parte 

del jefe del área responsable. Esta situación podría constituir un 

incumplimiento del artículo 1° de la Ley 190 de 1995 y del artículo 227 del 

Decreto Ley 019 de 2012, lo que refleja debilidades en el proceso de validación 

y un índice de cumplimiento del 0 % en la muestra analizada. 

4 O 

Se evidencian inconsistencias en el registro del estado de las vacantes en 
la planta de personal, al no encontrarse soporte en los canales oficiales de 
información que justifique las variaciones reportadas. Esta situación podría 
obedecer posiblemente a errores u omisiones en la actualización de 
novedades administrativas, lo cual constituiría un posible incumplimiento al 
artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015, que establece la responsabilidad 
de garantizar que la información registrada en el SIGEP sea veraz, confiable y 
actualizada de manera oportuna. 

5 O 

Se evidencian inconsistencias en los registros del talento humano en el 
SIGEP II, tales como duplicidad de información, errores en la digitación del 
número de documento e información incompleta. Estas situaciones podrían 
constituir un posible incumplimiento al artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 
2015, que establece la obligación de garantizar que la información registrada 
sea veraz, confiable y actualizada de manera oportuna 

6 O 

Se evidencian inconsistencias en la actualización de la información 
relacionada con los cargos desempeñados por los funcionarios en el 
SIGEP II, debido a la no incorporación oportuna de los movimientos 
derivados de concursos de méritos, encargos y modificaciones en cargos 
de libre nombramiento y remoción. Esta situación podría constituir un posible 
incumplimiento al artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015, que establece 
la responsabilidad de las entidades públicas de garantizar que la 
información del recurso humano registrada en el SIGEP. 
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7 O 

Según la muestra revisada, se detectaron casos donde la activación en el 
SIGEP II de funcionarios vinculados durante los últimos dos años se 
realizó con posterioridad a su posesión. Esta situación afecta el 
cumplimiento del requisito previo de posesión consistente en la 
presentación de la declaración de bienes y rentas, exigido para las 
personas que no contaban con registro previo en el sistema. Dado que el 
ingreso al SIGEP se efectuó después de la posesión, no es posible validar 
si dicho requisito se cumplió en los términos establecidos, lo que podría 
posiblemente configurar un posible incumplimiento al artículo 2.2.5.1.9 del 
Decreto 1083 de 2015, que establece la obligación de presentar esta 
declaración antes de posesionarse. Adicionalmente, se advierte un posible 
incumplimiento al artículo 2.2.17.7 del mismo decreto. 

8 O 

Se identificaron que funcionarios que actualmente prestan servicios en la 
Agencia de Renovación del Territorio no presentan registro de vinculación 
en el SIGEP II. Esta situación evidencia deficiencias en los procesos de 
actualización de la información institucional en el sistema, lo cual podría 
configurar un posible incumplimiento al artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 
de 2015, que establece la obligación de las entidades públicas de registrar, 
actualizar y gestionar de manera oportuna, veraz y confiable la información del 
recurso humano en el SIGEP II. 

9 O 

Se identificaron a funcionarios que aparecen reportados como vinculados 
a la Agencia de Renovación del Territorio en el SIGEP II, pese a que, según 
el listado oficial de personal, actualmente no se encuentran prestando 
servicios en la entidad. Esta inconsistencia sugiere la ausencia de 
actualización oportuna del estado de desvinculación en el sistema. Lo anterior 
podría configurar un posible incumplimiento al artículo 2.2.17.7 del Decreto 
1083 de 2015, que establece que las entidades públicas son responsables de 
registrar, actualizar y gestionar la información de su recurso humano en el 
SIGEP de forma oportuna, veraz y confiable. 

10 O 

Se evidenciaron posibles inconsistencias en el cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas con la declaración de bienes y rentas, tanto al ingreso como en su 
actualización periódica. En una muestra de cinco (5) funcionarios, cuatro (4) 
registraron la declaración posterior a la posesión, y uno (1) no la reportó en el 
plazo establecido. Esta situación podría configurar un posible incumplimiento a 
los artículos 2.2.5.1.9, 2.2.16.4, 2.2.16.5 y 2.2.16.6 del Decreto 1083 de 2015, 
que regulan la presentación, actualización y verificación de dicha obligación a 
través del SIGEP. 

11 O 

Se evidenció que 24 de las 25 carpetas físicas de hojas de vida SIGEP II, de los 

funcionarios públicos seleccionados, no cumplen con los requisitos exigidos 

para su validación en el SIGEP II, al presentar omisiones o inconsistencias en 

la documentación soporte. Esta situación podría configurar un posible 

incumplimiento de lo establecido en el artículo 1° de la Ley 190 de 1995 y el 

artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012, los cuales imponen la obligación de 
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registrar información completa, veraz y actualizada en la hoja de vida de los 

servidores públicos. Además, contraviene lo señalado en el Concepto Jurídico 

No. 102951 de 2021 del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

que señala como responsabilidad de la entidad verificar y certificar la 

información reportada. 

12 O 

Se evidenció que, de la muestra de 30 funcionarios públicos vinculados a la 
planta de personal de la Agencia de Renovación del Territorio (ART) durante 
la vigencia 2025, 8 no figuran con vínculo activo en el Directorio del SIGEP 
II, lo cual representa un índice de incumplimiento del 26,7 %. Esta situación 
podría constituir un posible incumplimiento del deber de actualización y 
veracidad en el registro de información en el SIGEP II, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012, el cual establece que las 
entidades deben registrar oportunamente la información de vinculación de los 
servidores públicos en dicho sistema. Esta omisión afecta la integridad de los 
datos institucionales y limita los principios de publicidad, transparencia y control 
ciudadano. 

13 O 

Se verificó en el Directorio de Servidores Públicos del SIGEP II la información 
correspondiente a 30 funcionarios públicos adscritos a la planta de personal 
de la Agencia de Renovación del Territorio (ART), con el fin de constatar la 
actualización de los campos de experiencia laboral, formación académica y 
correo institucional. Como resultado, se identificaron inconsistencias en 9 casos, 
lo que representa un índice de incumplimiento del 30 %. Esta situación podría 
constituir un incumplimiento parcial del artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 
2015, que asigna a las entidades la responsabilidad de registrar, actualizar y 
gestionar de forma oportuna, veraz y confiable la información en el SIGEP II, 
incluyendo la del Directorio de Servidores Públicos. La falta de actualización en 
estos campos también afecta los principios de transparencia y publicidad 
establecidos en la Ley 1712 de 2014 

14 O 

Se evidenció que la actualidad la Agencia de Renovación del Territorio (ART) 
no cuenta, con una estrategia institucional implementada para promover la 
vinculación laboral de jóvenes entre los 18 y 28 años, en los términos 
exigidos por el artículo 2.2.1.5.2 del Decreto 2365 de 2019. Aunque el Grupo 
Interno de Trabajo de Talento Humano manifestó que se prevé su formulación 
para el segundo semestre de 2025, no se han adoptado medidas concretas 
que prioricen esta población en los procesos de vinculación. La única actuación 
reportada consiste en la remisión de un informe al DAFP, lo cual no constituye 
por sí solo una estrategia de cumplimiento efectiva. Esta situación podría 
configurar un posible incumplimiento del marco normativo aplicable. 

9. RECOMENDACIONES  

 

1. Fortalecer el proceso de reporte y registro de la información contractual de los contratistas 
en el aplicativo SIGEP II, garantizando que todos los contratos suscritos por la entidad sean 
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cargados de manera oportuna, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.17.7 del Decreto 
1083 de 2015. 

2. Realizar cruces periódicos entre la información reportada por la GIT de Contratos y los datos 
registrados en el SIGEP II, con el fin de identificar y corregir inconsistencias, y asegurar la 
veracidad y confiabilidad de la información institucional. 

3. Adoptar medidas para garantizar la publicación de la información mínima obligatoria sobre 
los contratistas en el Directorio de Servidores Públicos del SIGEP II, de conformidad con el 
artículo 9, literal e, de la Ley 1712 de 2014, en lo que respecta al objeto del contrato, monto 
de honorarios y datos de contacto. 

4. Reforzar el procedimiento de validación y habilitación de hojas de vida en el SIGEP II, 
asegurando que la GIT de Contratos cumpla con la revisión previa a la carga en el sistema, 
conforme a lo previsto en la Ley 190 de 1995, el Decreto Ley 019 de 2012 y el Concepto 
102951 de 2021 del DAFP. 

5. Se recomienda al Proceso de Gestión de Talento Humano fortalecer los mecanismos 
internos de verificación, registro y actualización del estado de las vacantes en la planta de 
personal, asegurando que toda novedad administrativa se refleje oportunamente en los 
canales oficiales de información, en especial en el SIGEP II, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015. 

6. Se recomienda al GIT de Talento Humano adelantar la revisión y actualización de la 
información relacionada con los movimientos de personal derivados de concursos de 
méritos, encargos y modificaciones en cargos de libre nombramiento y remoción, 
asegurando su correcto registro en el SIGEP II, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015. 

7. Se recomienda al GIT de Talento Humano Implementar un mecanismo de control que 
permita validar de manera continua la vigencia de los registros de servidores públicos en el 
SIGEP II, con énfasis en el seguimiento a los cambios de estado (activo/inactivo), para 
garantizar el cumplimiento de los principios de publicidad y transparencia señalados en la 
Ley 1712 de 2014. 

8. Se recomienda al GIT de Talento Humano implementar mecanismos de control que 
garanticen que la activación de los funcionarios en el SIGEP II se realice con anterioridad al 
acto de posesión, de manera que se verifique oportunamente el cumplimiento del requisito 
de presentación de la declaración de bienes y rentas, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.9 del Decreto 1083 de 2015. Así mismo, se debe asegurar que el registro de la 
información en el sistema se efectúe de forma oportuna, veraz y confiable, en cumplimiento 
del artículo 2.2.17.7 del mismo decreto. 

9. Se recomienda al GIT de Talento Humano realizar la verificación y actualización inmediata 
del estado de vinculación en el SIGEP II de los funcionarios que actualmente prestan 
servicios en la entidad, a fin de asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015, garantizando que la información registrada sea oportuna, 
veraz y confiable. 

10. Se recomienda al GIT de Talento Humano realizar una revisión exhaustiva del estado de 
vinculación registrado en el SIGEP II, con el fin de depurar y actualizar oportunamente la 
información del personal que ya no se encuentra vinculado a la entidad. Esta acción permitirá 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015. 

11. Se recomienda a la entidad dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.16.6 del 
Decreto 1083 de 2015, el cual señala que el jefe de la unidad de personal debe verificar, por 
lo menos una vez semestralmente, la veracidad del contenido de las declaraciones e 
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informes mediante sistema de muestreo o selección al azar. En ese sentido, se sugiere 
implementar o reforzar mecanismos que permitan ejercer dicha verificación sobre la 
declaración de bienes y rentas, tanto al momento del ingreso como en su actualización 
periódica, a fin de prevenir posibles inconsistencias en el cumplimiento de esta obligación. 

12. Se recomienda al GIT de Talento Humano realizar la verificación y actualización periódica 
de la información registrada en el Directorio de Servidores Públicos del SIGEP II, 
especialmente en los campos de experiencia laboral, formación académica y correo 
institucional. Esta medida permitirá garantizar la calidad, veracidad y oportunidad de la 
información pública, en cumplimiento del artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015 y en 
concordancia con los principios de transparencia y trazabilidad de la gestión del talento 
humano. 

13. Se recomienda a la entidad adoptar las medidas necesarias para garantizar la verificación y 
validación integral de las hojas de vida en el sistema SIGEP II, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 190 de 1995 y el artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012, que 
establecen la obligación de registrar información completa, veraz y actualizada en la hoja de 
vida de los servidores públicos. Asimismo, se sugiere dar aplicación al Concepto Jurídico 
No. 102951 de 2021 del Departamento Administrativo de la Función Pública, el cual atribuye 
a la entidad la responsabilidad de verificar y certificar la información reportada, con el fin de 
evitar omisiones o inconsistencias que puedan afectar la integridad del registro en el SIGEP 
II. 

14. Se recomienda realizar periódicamente la verificación y actualización de los ítems 
correspondientes a la experiencia laboral, formación académica y correo electrónico 
institucional de los funcionarios públicos registrados en el Directorio del SIGEP II, a fin de 
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015 
y de los principios de transparencia y trazabilidad establecidos en la Ley 1712 de 2014. Esta 
acción permitirá contar con información veraz, oportuna y confiable sobre el talento humano 
vinculado a la entidad, y facilitará los procesos de control interno, auditoría y consulta 
ciudadana. 

15. Se recomienda a la GIT de Talento Humano fortalecer los controles internos orientados a 
garantizar la actualización oportuna de la información de los servidores públicos en el 
Directorio del SIGEP II, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 227 del Decreto Ley 
019 de 2012. La omisión en el registro de vínculos activos afecta la integridad de la 
información institucional y vulnera los principios de publicidad, transparencia y control 
ciudadano que rigen la función pública. 

16. Realizar periódicamente la verificación y actualización de los ítems correspondientes a la 
experiencia laboral, formación académica y correo electrónico institucional de los 
funcionarios públicos registrados en el Directorio del SIGEP II, a fin de garantizar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015 y de los 
principios de transparencia y trazabilidad establecidos en la Ley 1712 de 2014. Esta acción 
permitirá contar con información veraz, oportuna y confiable sobre el talento humano 
vinculado a la entidad, y facilitará los procesos de control interno, auditoría y consulta 
ciudadana 

17. Se recomienda a la GIT de Talento Humano implementar acciones que garanticen la 
actualización permanente y la consistencia de la información registrada en el Directorio de 
Servidores Públicos del SIGEP II, especialmente en los campos de experiencia laboral, 
formación académica y correo institucional, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015. La gestión oportuna, veraz y confiable de estos datos 
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resulta fundamental para asegurar el principio de transparencia y el acceso a la información 
pública, conforme a lo establecido en la Ley 1712 de 2014. 

18. Se recomienda al Grupo Interno de Trabajo de Talento Humano formular e implementar, a 
la mayor brevedad, una estrategia institucional para la promoción del empleo juvenil, en 
cumplimiento del artículo 2.2.1.5.2 del Decreto 2365 de 2019. Dicha estrategia debe 
contener acciones concretas orientadas a priorizar la vinculación de jóvenes entre los 18 y 
28 años, incluyendo cronogramas, responsables y metas verificables. Asimismo, se sugiere 
fortalecer los canales de articulación con el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y el Ministerio de Trabajo, con el fin de incorporar buenas prácticas y programas 
vigentes que apoyen este objetivo. La remisión de informes, por sí sola, no constituye una 
medida de cumplimiento efectivo. 

 

19. CONCLUSIONES 

 

• Se verificó la información reportada por el GIT de Contratos, correspondiente a las vigencias 2024 
y 2025 (corte 31 de mayo), en la que se identificaron 106 contratos (3 cesiones) con 109 
contratistas para la vigencia 2024 y 92 contratos (3 cesiones) con 95 contratistas para la vigencia 
2025. Al contrastar estos datos con la información registrada en el aplicativo SIGEP II, se 
evidenció que dichos contratos no se encontraban cargados en el sistema, lo cual configura un 
posible incumplimiento al artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015, referente a la 
responsabilidad de garantizar información oportuna, veraz y confiable en el SIGEP. 

• Se realizó una consulta en el Directorio de Servidores Públicos del SIGEP II respecto a una 
muestra aleatoria de 25 contratistas reportados por la GIT de Contratos para la vigencia 2025, y 
se encontró que ninguno figura como contratista activo en el aplicativo. Esta situación podría 
constituir un incumplimiento al artículo 9, literal e, de la Ley 1712 de 2014, en lo que respecta a 
la obligación de publicar información mínima obligatoria sobre contratos de prestación de 
servicios. 

• Se solicitó a la GIT de Contratos el acceso a 25 carpetas virtuales de hojas de vida de contratistas 
vinculados durante las vigencias 2024 y 2025. Al verificar la información, se evidenció que no se 
cumplió en su totalidad con el deber de validar y habilitar las hojas de vida en el SIGEP II antes 
de su registro, en contravención del artículo 1 de la Ley 190 de 1995, el artículo 227 del Decreto 
Ley 019 de 2012 y el Concepto 102951 de 2021 emitido por la Dirección Jurídica del DAFP, que 
establecen la obligación de verificar la información registrada por los contratistas. 

• •La no utilización oportuna de los canales oficiales dispuestos para el registro y actualización del 
estado de las vacantes en la planta de personal genera inconsistencias que afectan la veracidad 
y trazabilidad de la información institucional en el SIGEP II. Esta situación podría constituir un 
posible incumplimiento al artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015, el cual establece la 
obligación de garantizar que la información del recurso humano sea registrada y gestionada de 
forma oportuna, veraz y confiable. 

• •Se evidencian inconsistencias en el registro de cargos en el SIGEP II, asociadas a la falta de 
actualización de movimientos derivados de concursos de méritos, encargos y modificaciones en 
cargos de libre nombramiento y remoción. Esta situación compromete la veracidad de la 
información institucional y podría constituir un posible incumplimiento al artículo 2.2.17.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

• •La ausencia de registro de vinculación en el SIGEP II de funcionarios actualmente activos en la 
Agencia de Renovación del Territorio evidencia un rezago en la actualización de la información 
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institucional, lo que compromete la confiabilidad del sistema y constituye un posible 
incumplimiento al artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015. 

• •La presencia de funcionarios desvinculados que aún figuran como activos en el SIGEP II refleja 
deficiencias en los procesos de actualización de la información institucional, lo cual afecta la 
confiabilidad del sistema y podría constituir un incumplimiento a las responsabilidades 
establecidas en el artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015. Esto resalta la necesidad de 
fortalecer los controles internos sobre el registro y gestión de novedades del personal. 

• • Respecto a la promoción del empleo juvenil, el GIT de Talento Humano informó que la entidad 
no cuenta actualmente con una estrategia definida, aunque se prevé su formulación para el 
segundo semestre de 2025. A la fecha del presente informe, no se ha adoptado ninguna medida 
concreta de cumplimiento respecto al artículo 2.2.1.5.2 del Decreto 1083 de 2015, lo que 
evidencia un incumplimiento parcial frente a las disposiciones sobre inclusión juvenil en el sector 
público. 
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